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EXAMINADOUES D E LAS ESCUELAS DE NIÑOS. 

S i e n d o l a n s u p e r f i c i a l e s y c o m u n e s l o s c o n o -
c i m i e n l o s q u e e n l a s e s c u e l a s s e s u m i n i s l r a n a l o s 
n i ñ o s , y lan nalui-al l a i d e a d e q u e p o r m u c l i o 
q u e a q u e l l o s q u i e r a n s e r s a b r á n e s t o s m u y p o c o , 
n a d a l i e n e d e e x t r a ñ o e l q u e e s t é g e n e r a l i z a d a 
la c r e e n c i a d e q u e c u a l q u i e r a e s a p t o para j u z ­
g a r e l e s t a d o d e i n s t r u c c i ó n e n q u e s e b a i l a n 
los d i s c í p u l o s d e u n a e s c u e l a , y la m u c h a ó p o c a 
h a b i l i d a d c o n q u e e s t a s e h a l l e r e g e n t a d a . D e 
a q u í e l q u e h a y a m o s v i s t o d e f e n d i d a , a u n p o r u n 
p e r i ó d i c o f a c u í t a t i v o , la o p i n i ó n d e q u e t o d a s l a s 

- p e r s o n a s q u e c u e n t e n c o n a l g u n a i n s t r u c c i ó n y 
r e g u l a r c r i t e r i o p u e d e n s e r b u e n o s j u e c e s p a r a 
a p r e c i a r e l e s t a d o d e u n a e s c u e l a . N o n e g a r e m o s 
n o s o t r o s q u e l o s q u e t e n g a n t a l e s d o t e s t i e n e n 
m u c h o a d e l a n t a d o p a r a e x a m i n a r á l o s n i ñ o s y 
f o r m a r a l g u n a i d e a s o b r e la i n s t r u c c i ó n d e e s t o s 
y s o b r e e l r é g i m e n q u e s e s i g a pai'a s u m i n i s -
Irar l e s la e n s e ñ a n z a ; p e r o e s p e r a m o s t a m b i é n s e 
nos c o n c e d a q u e e s m u y e x p u e s t o e l q u e s e a n 
s o r p r e n d i d o s ; y a u n q u e , s in s e r l o , f o r m e n u n 
n i c i o e r r ó n e o . L a s r e g l a s d e o r g a n i z a c i ó n d e 

'as e s c u e l a s s o n c o m p l e t a m e n t e d e s c o n o c i d a s p o r 
s e m e j a n t e s p e r s o n a s , q u e no t i e n e n a d e m á s n o c i ó n 
de l o s m é t o d o s y p r o c e d i m i e n t o s , ni d e l o s l í m i ­
tes q u e c o n v i e n e n á la e n s e ñ a n z a g e n e r a l , n i 
del c a r á c t e r d e a p l i c a c i ó n y e d u c a t i v o q u e d e b e 
d á r s e l e . F a l t a n d o s e m e j a n t e s d a l o s , e s d e c i r , l o s 
^ a l o s f u n d a m e n t a l e s , e s c l a r o q u e e l j u i c i o q u e 
sii f o r m e h a d e f a l s e a r e n s u e s e n c i a , y m u c h o 
t^^ás s i á e s t o s e a ñ a d e la i g n o r a n c i a q u e h a y 
g e n e r a l m e n t e s o b r e e l m o d o d e p r o c e d e r e n l a s 
P' 'eguntas p a r a h a c e r s e e n t e n d e r b i e n d e l e x a m i ­
n a n d o y a v e r i g u a r h a s t a q u é p u n t o l l e g a s u i n s ­
l r u c c i o n . 

' N o p o r e s t o c o n d e n a m o s a b s o l u t a m e n t e l o s 
^ x á m e n e s d e l a s e s c u e l a s e n la f o r m a q u e a c o s -

; l u m b r a n á c e l e b r a r s e e n la a c t u a l i d a d , n i l a s v i -
i ^ ' l a s d e l a s J u n t a s d e e n s e ñ a n z a á l o s e s t a b l e c i -
I t n i e n l o s e n q u e e s t a s e s u m i n i s t r a , r e d u c i é n d o s e 
1 po»" b o y n u e s t r o o b j e t o á l l a m a r la a l e n c i o n d e 
I »as a u t o r i d a d e s y d e l p ú b l i c o s o b r e e s o s f a l l o s d e 
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p e r s o n a s n o f a c u l t a t i v a s , q u e e l e v a n u n a v e z 
basta l a s n u b e s y a b a t e n o t r a s h a s t a e l p o l v o e l 
c r é d i t o d e las e s c u e l a s y d e l o s M a e s t r o s . Y 
t é n g a s e p r e s e n t e q u e p r e s c i n d i m o s p o r c o m p l e t o 
d e los m ó v i l e s b a s t a r d o s , f a v o r a b l e s ó a d v e r ­
s o s , q u e i n f l u y e n f r e c u e n t e m e n t e en el á n i m o d e 
l o s q u e j u z g a n al M a e s t r o d e u u a r e d u c i d a p o ­
b l a c i ó n . 

Para d e m o s t r a r l o m á s y m á s , d e b e m o s p o n e r 
d e m a n i f i e s t o q u e el e j e r c i c i o d e e x a m i n a r e s 
m u c h o m á s d i f í c i l d e l o q u e á p r i m e r a v i s t a s e 
c r e e , y q u e a u n e n t r e el m i s m o P r o f e s o r a d o s e 
v e n p e r s o n a s q u e e n s e ñ a n c o n b u e n é x i t o y q u e 
e x a m i n a n c o n g r a n d e i r n p e r f e c c i ó n . P e n é l r e s e 
en los t r i b u n a l e s d e e x a m e n , así d e u n a s c o m o 
d e o t r a s c a r r e r a s , y e n l o s q u e s e v e r i f i c a n p o r 
M a e s t r o s en la s e s c u e l a s d e n i ñ o s , y n o d e j a r á d o 
c o m p r o b a r s e c o n f r e c u e n c i a n u e s t r a a s e r c i ó n . 
H a y e n t r e l o s e x a m i n a d o r e s q u i e n p r o f e s a e l 
p r i n c i p i o d e d i r i g i r s e c a m e n t e las p r e g u n t a s e s ­
p e r á n d o l o t o d o d e l e x a m i n a n d o , q u e no s i e m p r e . 
s e ha l l a en d i s p o s i c i ó n ó t i e n e la b a s t a n t e s e r e ­
n idad para d e c i r c u á n t o s a b e ; d a n d o p o r l o t a n t o 
d e s í m i s m o una i d e a q u e s e h a l l a m u y d i s t a n t e 
d e s u m é r i t o r e a l . H a y q u i e n s e o l v i d a p o r e l 
c o n t r a r i o d e l p a p e l d e j u e z y t o m a el d e e x p o s i t o r . 
d e s u s d o c t r i n a s , b u s c a n d o m u c h a s v e c e s l a 
a p r o b a c i ó n d e l o s c o n c u r r e n t e s ó p r o p o n i é n d o s e 
s e r el p e d a g o g o d e e l l o s . H a y q u i e n e s e x c l u s i ­
v i s t a p o r c i e r t o s m é t o d o s , l i b r o s ó i d e a s ; q u e 
trata d e q u e s e a j u s t e el e x a m i n a n d o á l o q u e é l 
s a b e , y n o s e a jus ta é l , c o m o d e b e , á l o s c o n o ­
c i m i e n t o s q u e é s t e p o s e e . H a y e x a m i n a d o r e s d u ­
r o s , l o s h a y s a r c á s t i c o s , q u e a t u r d e n y a n o n a d a n 
d e s d e la p r i m e r a p r e g u n t a q u e d i r i g e n , y h a y 
o t r o s lan c o n d e s c e n c l í e n t e s y t e m e r o s o s d e d e s l u ­
c i r , q u e n o l e s e s p o s i b l e l l e g a r á c o m p r e n d e r s i ­
n o p o r c a s u a l i d a d el p u n t o h a s t a q u e l l e g a n l o s 
c o n o c i m i e n t o s d e l q u e e x a m i n a n . P o r c o n s e ­
c u e n c i a , ni a u n e n t r e e l m i s m o P r o f e s o r a d o s e 
s a b e ó s e p u e d e b a c e r s i e m p r e lo q u e e s d e a p e t e ­
c e r para a p r e c i a r n o m á s q u e l a i n s t r u c c i ó n d e l a 
p e r s o n a ó e s t a b l e c i m i e n t o q u e s e s o m e t a a j u i c i o . 
N o l o d o s t i e n e n a q u e l l a s d o t e s d e c a r á c t e r q u e 
tan n e c e s a r i a s s o n para i n f u n d i r á n i m o en el q u e 
s e e x a m i n a ó p a r a n o q u i t á r s e l e ; n o t o d o s s a b e n 
a p r e c i a r la i n t e l i g e n c i a d e é s t e y d e s c e n d e r á n i -
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v e l s u y o y a c e p t a r l a s d o c t r i n a s tal c o m o l a s s e ­
p a ó en la f o r m a q u e s e le h a y a n e n s e ñ a d o ; no 
t o d o s p r e g u n t a n c o n c l a r i d a d y b r e v e m e n t e , ni 
e s c u c h a n p e n e t r á n d o s e d e las t e n d e n c i a s q n e l l e v a 
la r e s p u e s t a y de l p e n s a m i e n t o q u e e n v u e l v e , ni 
l l a m a n á t i e m p o y c o n c o r d u r a al e x a m i n a n d o al 
b u e n c a m i n o c u a n d o l l e g a á e x t r a v i a r s e , ni a c i e r ­
tan á p r o f u n d i z a r para s a b e r h a s t a d o n d e a l c a n ­
z a n la i n t e l i g e n c i a y l o s c o n o c i m i e n t o s d e l q u e 
e x a m i n a n . N o t o d o s los P r o f e s o r e s , en u n a p a l a ­
b r a , t i enen a p t i t u d para e x a m i n a r , y s i r v a d e 
j)aso lo q u e d e j a m o s d i c h o para p r o c e d e r c o n a l ­
g ú n a c i e r t o en e s t e p u n t o . 

S i c o n P r o f e s o r e s p a s a e s t o , y s ó l o en la c o s a 
m á s s e n c i l l a , en la m á s al a l c a n c e d e t o d o s q u e s e 
h a d e e x a m i n a r en u n e s t a b l e c i m i e n t o , d í g a s e n o s 
si s e r á fáci l q u e las p e r s o n a s l e g a s p u e d a n for­
m a r un a c e r t a d o j u i c i o s o b r e el e s t a d o d e las e s ­
c u e l a s d e p i i m e r a e n s e ñ a n z a , y t é n g a s e m u y p r e ­
s e n t e para a p r e c i a r l o s i n f o r m e s q u e d e ta l e s p e r ­
s o n a s s e a n p r o c e d e n t e s . 

P o r e s t a c a u s a , y d i c i é n d o l o d e p a s o , p r o f e s a ­
m o s n o s o t r o s la o p i n i ó n d e q u e no s e e n c o m i e n d e 
e n m o d o a l g u n o el f o r m a r y e m i t i r j u i c i o s o b r e e l 
e s t a d o d e l o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e ñ a n z a n i s o ­
b r e la a p t i t u d d e l o s M a e s t r o s á e s a s J u n t a s q u e 
c a r e c e n d e e l e m e n t o s f a c u l t a t i v o s ó en q u e e s t o s 
n o p r e d o m i n a n ; p o r e s o c r e e m o s c o n v e n i e n t e q u e 
l a s a t r i b u c i o n e s d e d i c h a s J u n t a s q u e d e n r e d u c i ­
d a s al f o m e n t o d e la e d u c a c i ó n y la i n s t r u c c i ó n 
e n g e n e r a l , á ta p r o t e c c i ó n d e l o s e s t a b l e c i m i e n ­
t o s q u e s e e n c o m i e n d e n á s u c u i d a d o , y á la v i g i ­
l a n c i a s o b r e la a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e las 
e s c u e l a s y c o n d u c t a d e l o s M a e s t r o s ; p o r e s o fi­
n a l m e n t e n o j u z g a m o s p r o v e c h o s o , s i n o q u e c r e e ­
m o s h a s t a p e r j u d i c i a l para la e n s e ñ a n z a y para 
e l M a g i s t e r i o , q u e s e conf i e e l c a r g o d e I n s p e c t o r 
á u n a p e r s o n a l e g a e n la c i e n c i a p e d a g ó g i c a y en 
la a p l i c a c i ó n d e e s ta c i e n c i a , c o m o s e h a h e c h o 
e o n l a s e s c u e l a s d e l A r c h i p i é l a g o filipino, p o r 
m á s q u e e s a p e r s o n a p u e d a s e r e m i n e n t e bajo 
m u c h o s o t r o s c o n c e p t o s y s e n t i d o s . 

EDUCACIÓN É INSTRUCCIÓN. 

CARTAS k UNA MADRE SOBRE LA EDUCACIÓN DE SUS 

HIJOS ( i ) . 

C A R X A S E X T A . 

Se combate una preocupación.—Efectos de la luz sobre nues­
tro organismo.—Efectos de la luz sobre la parte moral del hom­
bre.—Cuidados generales que, respecto á la luz, convienen á 
los niños.—Cuidados especiales sobre el órgano de la vista. 

Mí est imada amiga: ¿Querrá V . creer que después 
de haber mediado tanto t iempo entre su apreciable 
carta líltima y la que empiezo ahora, aun retrasaria 
a lgo mi contestación sí no adivinara su impac ienc ia? 
P e r o mientras V . acaso m e echaba en mala fama por 
tan prolongado s i lencio , yó , más que V . misma , h u -

(1) Yéaoge los números 1.°, 3.°, S." y 1." 

hiera deseado r o m p e r l o ; señal cierta de que no 
bia tenido que interrumpir mis habituales ocupaciij 
nes para ir á C. deprisa y corriendo, y pasar a' 
ocho malos dias con sus correspondientes noches fl' 
incomodidad. Ha sido el caso que nuestro buen anii? 
R . por poco s e queda viudo, gracias á los peregí'' 
nos procedimientos de una charlatana que , á instiga' 
cjon de una tia de aquel , s e propuso pronostic': 
sí habría de ser niño ó niña lo que J . ha de dar' 
luz. Increíble parece que en este s ig lo , en que tan'' 
se l ee yá y en que tanto se viaja, existan aiin 
sonas , y al parecer i lustradas, con pretens iones co'i'; 
las de Libia, y preocupadas hasta el punto de crefi 
posible lo que se envuelve todavía la mayor parí' 
de casos en el misterio más profundo, á pesar dd' ; , 
bachil lerías de algunas comadres ignorantes y de 
general ización de un dicho, convertido casi en refrán 
que no merece más crédito que el del juicio del an­
de los almanaques . D ios i lumine al hombre para q"; 
continúe arrancando á la naturaleza sus s e c r e t o s , ' 
i lustre á las mujeres que desean saber más de >' 
que pueden ó que creen saber lo que ignoran; í 
cont inuemos nosotros mientras tanto nuestra corres' 
pondencia . 

S í ha quedado V . convencida del cuidado q"'' 
merece el procurar á los niños aire puro, y entera^ 
de los medios genera les que para ello ha de ein' 
picar, tratemos hoy de la luz, fluido también roí? 
necesario para el desarrollo del cuerpo y conserva' 
cion de la salud. 

N o ignorará Y . , amiga mia, que uno de los mf 
.dios de conseguir que los arbolitos jóvenes se híi' 
gan altos e s el plantarlos muy e s p e s o s ; pero acas' 
no sepa V . cuál es la causa do que plantándolos Cí' 
esta forma crezcan más en razón de su longitud qU' 
de su anchura. P u e s e s debido solamente al afán co} 
que buscan l u z ; porque la luz es la mitad de su V 
da. B i e n sabido es también que todo vegeta l s e de' 
colora cuando se le priva de este íluido; y que á sem^' 
jante privación se debe la blancura de los cardos !, 
de las l echugas , que ó los comer íamos más verdes ' 
verdes del todo, sí á los primeros no se los entet' 
rara por espacio de algunos dias antes de arrancar' 
los y á las segundas no s e las atara por la extremí' 
dad de sus hojas , condenándolos de este modo á 1' 
oscuridad. P u e s si en el organismo de los vegetales> 
mucho menos del icado, mucho más simple que 
nuestro,^ se producen tales efectos por parte de 1' 
luz ¿cuánto más en los animales y espec ia lmente 
el hombre? «Un ilustre observador, dice á este pr»' 
pósito Michelet , afirma que numerosos seres microS' 
cópicps que sin luz permanecerían en el estado vegetali 
se animan poniéndolos al sol y se convierten en verJa' 
deros animales . Lo que e s seguro , incontestable , acei'' 
tado por todo el mundo, es que los animales sin luz vC 
ge tan , que los vege ta l e s no l legan á florecer, y que 1' 
flor s e vuelve pálida, languidece y m u e r e . L a flo' 
humana es de entre todas la que más luz necesita..' 
E n e f e c t o : vea V . , señora, e sos infehces presos pri' 
vados por m u c h o t iempo de la luz, ó que la disfru' 
tan con escasez , e sos pobres obreros que perinane'j 
cen por mucho t iempo efectuando sus trabajos en '̂ 
fondo de las minas y de los túne l e s , repare V . ci¡ 
la palidez de su semblante , en la relajación de sti* 
facciones, en el decaimiento general que se obseí" 
va en e l l o s ; compare V . semejantes s ignos con lo­
que aparecen en los h o m b r e s que disfrutan cons' 
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tantemente de la luz, aun cuando su trabajo sea 
penos í s imo, aun cuando su aumentación no sea 
tan privilegiada como la de los pr imeros , y sacará 
V . una consecuencia algo exacta de los beneficios 
que debemos á este fluido. Y le digo á Y . algo 
exacta, porcpie no se descubre todavía por semejan­
te examen, aunque sí s e adivina, cuánta más fuerza 
y más vigor, y cuánta más salud y vida t ienen los 
segundos . 

Hé aqui, amiga mia , otra poderos ís ima razón que 
recomienda para los niños la vida del campo y la de 
jas aldeas, manifestando lo perjudicialísimo que e s el 
liacinamienlo de l iabitanlcs en las grandes poblacio­
nes ; fatalidad que obl iga á la mayor parte de fami­
lias, y sobre todo á las de escasos recursos , á b a ­
ci lar en calles es trechas , en pisos bajos y en cuar­
tos interiores donde se ven privadas de una parte 
del dia, á donde nunca l lega ó permanece por poco 
tiempo uno de esos brillantes y vivificadores rayos del 
sol, que se rec ibe con alegría indefinible y s e aproy 
•\echa con ansiedad, y desde donde no s e puede ó 
es posible apenas descubrir otro cielo ni otro espa-
•cio que el de alguna pared ennegrec ida que m a t e ­
rialmente ahoga y empequeñece el cuerpo, e m p e q u e -
ñeciendo. y ahogando mucho más las nobles y las 
grandes aspiraciones que constituyen el más rico pa­
trimonio del espíritu h u m a n o . Dichosos , entre los h i ­
jos de los pobres , aquellos á quienes una casualidad 
afortunada les depara en las grandes poblaciones una 
habitación que, si reducida y alta, les permite por lo 
menos que se inunden en luz y que respiren un aire 
m e n o s infecto que la mayoría de los que s e hallan en 
su caso! D ichosos mil v e c e s los que ven la luz desde 
que Bale, no perdiéndola has ta después de que el sol 
haya traspuesto el horizonte; los que pueden es tender 
su vista sobre la ciudad, dominándola con su p e n s a ­
miento , a legrándose con su expansión, engrandec ién­
dose con sus ref lexiones , e levándose hasta el infinito 
Ser ante lo infinito del espac io . Crea V . que la r o -
huslez y la salud, el aire a legre , la bondad de s e n t í - ' 
ni íentos , e l amor á la familia y á la casa, la condi ­
ción pacifica y el sos i ego de costumbres que d i s t in ­
guen á los moradores de nuestras aldeas, reconocen 
en mucha parte como causa la abundancia de luz y la 
belleza ó extens ión del territorio por donde so e s ­
tienden sus m i r a d a s ; así como por el contrario, la 
contestura endeble , la gravedad, el porte taciturno, 
'a melancolía ó la mirada amenazante , el apartamien­
to del hogar domést ico y los v ic ios que de algunas 
de estas cosas son necesar ias consecuenc ias , dist in­
guen entre sus or ígenes la tristeza de la casa en que 
^e habita, la neces idad de salir de ella para disfru­
tar de luz y para esplayar la vista . 

N o e s Y . quien padece ni padecerá probablemen­
t e de esta pr ivac ión; pero como en esa capital, cual 
sucede en la mayor parte , las ex igenc ias sociales obli­
gan muchas v e c e s á habitar en casas situadas en 
puntos céntr icos , á vivir en cuartos principales si­
tuados • 1 . • 

. • ¡<x l au í l l i a a UOIUIU y a vumci y iX pttaai \^ao¡ 

todo el dia en habitaciones inter iores ; no puedo me­
nos de recomendar á V . muy espec ia lmente que no 
condene á su hijo á semejante vida, que procure per-
"lanezca cuanto sea posible en las salas de más luz 
^ de mejores v is tas , y que supla Y . las reducidas 
^ne se t ienen cuando caen los balcones á una cal le . 

con frecuentes paseos á sit ios despejados . S i e s a s e ­
quible vivir en una plaza y disfrutando de e x p o s i ­
ción al mediodía, se tendrá mucho adelantado para 
asegurar la salud, acelerar el desarrollo de la in te ­
ligencia y cultivar con fruto el espíritu de los n i ­
ñ o s . V . , que piensa y s iente , V . , que quiere ser 
madre en toda la extens ión de la palabra, ni t e n ­
drá por nimia semejante recomendación , ni puede 
desatenderla, ni dejará de comprender que e s muy 
fundada. Ya considerándola bajo el aspecto f í s i co ; 
pues la naturaleza que en abundancia nos da la luz, 
no la daría en caudal tan abundante si con ella no 
viniese á satisfacer una apremiante neces idad. Y a 
bajo el aspecto del desarrollo de la inte l igenc ia ; 
porque quien antes y más v e , antes y en canti­
dad mayor s a b e ; no siendo los niños los que me­
nos se aprovechan de los balcones , los que emplean 
menos alencion en satisfacer su exces iva curios i ­
dad, ni los últ imos en sacar partido de lo que v e n . 
Y a por fin respecto á la inoculación y desarrollo de 
los buenos s en t i mi en tos ; pues más aptitud t iene 
para adelantar en el camino del bien el que disfru­
ta salud y s e halla apto para distinguir la verdad, 
que el infeliz que carece de tan preciosas c i rcuns ­
tancias. 

El órgano de la vista, al que afecta pr incipal ­
mente el fluido de que nos ocupamos , rec lama r e s ­
pecto á él especia les precauc iones ; pues así le ofen­
de y puede perjudicarle el c s c e s o como el defecto d e 
luz. Ha de procurar V . por regla general que su 
hijo no se halle expuesto á una luz muy viva, y para 
ello empiece V . por colocar su cuna de manera que 
cuando está echado no hieran directamente á sus ojos 
los rayos solares ni aun la claridad que penetre por 
las ventanas y balcones , y cuide V . de que s e le 
exponga lo m e n o s posible á la influencia inmediata 
y directa de la luz artificial. Nada más común qué 
entretener á los niños por la noche aproximándolos 
al quinqué ó bug ias , nada más frecuente que el adop­
tar para todos los que están en una sala la precau­
ción de las pantallas, m e n o s para el niño que , e cha ­
do sobre la falda de su madre ó de su nodriza, r e ­
cibe completamente y de l leno los rayos luminosos . 
Semejante práctica puede serle en extremo perjudi­
c ia l ; no tanto por la luz que rec ibe , cuanto porque 
los demás objetos sobre que ha de obrar su vista 
están envueltos en la sombra. Cuando su hijo de Y . 
sea mas crecido y haya de trabajar, d e b e V . r e c o ­
mendarle terminantemente que los rayos solares no 
hieran nunca el papel , el l ienzo ó libro sobre que 
se fijen sus ojos, asi como el que no ejercite la v i s ­
ta estando al frente de paredes sobre las cuales se 
refleje el sol , y mucho más si son blancas . Y al h a ­
blarle á V . de es to , no puedo m e n o s de recordar la 
costumbre que t ienen en algunos de nuestros p u e ­
blos , espec ia lmente del mediodía , de blanquear cu i ­
dadosamente y con frecuencia, enjabelgar, c o m o el los 
d icen , las lachadas exter iores de las casas . N o p o ­
dré olvidar nunca los malos ratos que me ha hecho 
pasar semejante cos tumbre cuando le tenido n e c e s i ­
dad de recorrer las cal les de estos pueblos á las h o ­
ras en que el sol alumbra con m á s fuerza, y m u c h o 
más en verano; pues de una lan cuidadosa oscur i ­
dad c o m o la que hay en el interior de las habita­
c iones , se pasa repent inamente á un exceso tal de 
luz como el que hay en unas cal les donde todo cuan­
to ex is te en ellas despide luz. ¿Cómo extrañar que 
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la vista de sus naturales se resienta, ni que haya tan­
tas enfermedades de la vista? 

Pero como ni V . ni yo hemos de conseguir que 
se destierro tan poco racional costumbre, como esta 
carta se va haciendo más extensa de lo que permite 
mi cansancio, y puesto que para el propósito de 
nuestra correspondencia he hablado yá bastante de 
la luz, me despido por hoy de V . , deseándole como 
siempre todo género de felicidades. 

B R E V E I D E A D E L MÉTODO D E P E S T A L O Z Z I . 

Tanto como es generalmente conocido el nombre 
de Pestalozzi , es ignorado su método, recomendable 
bajo todos conceptos y sentidos, y del cual pueden 
obtenerse luminosísimas ideas para la educación y 
enseñanza de la niñez. N o dejaremos de ocuparnos 
en el Anuario de las ideas más notables y dignas 
de estudio de tan célebre pedagogo, así como de las 
que se deben á los demás hombres eminentes cuyos 
estudios é ideas puedan ser provechosas al Magi s t e ­
rio, contentándonos por hoy con reseñar brevemente 
los principales medios de que se valia Pestalozzi 
para educar y suministrar la enseñanza, y recomen­
dando de paso á nuestros suscritores que procuren 
enterarse á fondo del expresado método pestalozzia-
no , ya que por fortuna se acaba de enriquecer nues­
tra literatura pedagógica con dos obras notables que 
sobre él se han publicado. 

El método de Pestolozzi es esencialmente educati­
v o , tendiendo por lo tanto al desenvolvimiento de t o ­
das las facultades; se funda en la intuición, y se pro­
pone seguir extrictamente las indicaciones de la n a ­
turaleza. L o s medios de que se vale para desarro­
llar sus principios son cuatro. Con el primero, se 
trata de desenvolver las facultades de observación, 
conforme se van presentando en el niño, y la de ex­
presar los pensamientos ; con el segundo se le acos­
tumbra á apreciar la forma, la extensión y peso'; 
con el tercero las relaciones numéricas, y con el cuar­
to la representación de los objetos. 

Para cultivar en los niños el espíritu de observa­
ción y la facultad de expresarse, llamaba primera­
mente Pestalozzi la atención de los niños sobre los 
objetos de uso más común, enseñándoles sus nom­
bres , y haciendo que repitieran estos cuantas veces 
fuera necesario con el objeto siempre á la vista. 
Aprendidos los nombres , hacia que sus discípulos 
analizasen los objetos, reparando progresivamente en 
las relaciones de las partes con el todo y en la de 
estas entre sí . Al tratar, por ejemplo, de que for­
maran idea de lo que es una planta, íes llamaba la 
atención sobre cada una de sus partes, enseñándoles 
sus nombres , haciendo que distinguieran bien lo que 
son las raices de lo que es el tallo, las ramas y las 
hojas, y que l legaran á comprender con claridad y 
distinción el papel de cada una de estas parles en 
la v;da de la planta. Después de esto les hacía o b ­
servar las cualidades de los objetos y aún sus formas, 
procurando constantemente que no dejara de notarse 
circunstancia alguna de las que son perceptibles por 
los sent idos , y que dieran razón luego de los ob ­
jetos sin tenerlos á la vista. 
., i.El estudio de la extensión y de las formas, e l e -

raentalmente comenzado al usar del primer medio,!' 
continuaba y completaba Pestalozzi al emplear el 
gundo, por los siguientes procedimientos: Prese»' 
lando al niño diez lineas horizontales, la primera * 
un decímetro, la segunda de dos, la tercera de trĉ  
kc. distinguiendo las partes ó decímetros de esta' 
por medio de puntos ó rayitas verticales, y dirigie"' 
doles multiphcadas preguntas sobre las diversas r^ 
laciones de estas diez l íneas, les daba idea de la linf' 
recta, de la horizontal, de la unidad de medidas linea' 
les , y de la relación que tienen entre si las medida* 
de esta especie más usuales y comunes . Trazándolf 
luego verticalmente, les enseñaba esta especie de lí' 
neas, afirmándolos en los conocimientos adquiridosi 
y haciendo que sus discípulos midiesen diversas ei'' 
tensiones l ineales, y que trazasen lineas de una eS' 
tensión determinada, los acostumbraba al cálculo 
esta clase de dimensión. Familiarizado el niño con 
tales ejercicios, le daba idea de las paralelas y 
las diversas especies de ángulos , pasando luego a 
enseñarle el cuadrado, y á que le dividiese prime' 
rameóte con Uneas horizontales, después con vertí' 
cales, y luego con unas y otras, á fin de que em' 
pezara á adquirir ¡dea de las medidas de superficies. 
Dábale después conocimiento de las lineas oblicuas 
y de la diagonal del cuadrado y del rectángulo, COH' 
(luciéndole de este modo al estudio del triángulo í 
luego al de los paralelógramos de ángulos oblicuoS' 
Aprendido esto, enseñaba las oblicuas, el circulo, sus 
partes, hneas que se consideran en aquel, modo de 
medir los ángulos y el ipse, deteniéndose muy espe' 
cialmente en cuanto estos conocimientos son'apl ica­
bles á los usos más comunes . Sujetaba en fin á la 
consideración de los niños los diferentes cuerpos re­
gulares , haciéndoles apreciar la diversa pesantez de 
estos por medio de una balanza. 

Para enseñar las relaciones numéricas, se valia 
primeramente de los objetos que la naturaleza ofre­
ce al niño, como los dedos y demás partes del cuer­
po humano y del de los animales, chinas kc; pro­
cediendo luego á hacer uso de una tabla en que se 
hallaban representados los diez dedos de las manos, 
por medio de líneas largas y anchas, divididas en 
diez_ partes cada una, y conteniendo diverso número 
de líneas subalternas. La primera contiene una línea 
en cada una de sus partes, la segunda dos, la ter ­
cera tres , y asi sucesivamente hasta la décima que 
contiene diez lineas en cada una de sus diez divisio­
n e s . Semejante tabla da origen con extraordinaria 
facilidad á una multitud de aplicaciones, que parece 
imposible puedan efectuarse sin más principios de 
aritmética que los que se suministran sobre la n u ­
meración. Por el estilo de dicha tabla usaba otras , 
más complicadas Pestalozzi , las cuales conduelan na­
turalmente á la resolución de cuestiones mucho más 
difíciles. 

Fundándose el célebre pedagogo en que repugna 
á la tierna edad y circunstancias de los niños el s u ­
jetarlos desde un principio para' la representación de 
ideas á la escritura de los s ignos alfabéticos, ponía 
en sus manos un lápiz y un phego de papel, ó bien 
un pizarrín y una pizarra, y empezando por la e n s e ­
ñanza de las lineas rectas, ya horizontales, ya ver­
t icales , primero de longitud indeterminada y después 
de extensión próximamente igual á la que se p e ­
dia, continuaba enseñándoles á trazar las figuras g e o ­
métricas hasta que conseguían por el ejercicio b a s -
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tante perfección, asi en la forma como en los l i m i ­
tes que les señalaba. 

Ejercitados los niños por semejantes m e d i o s , s e 
preparaban con una educación muy á propósito para 
jecdnr con fruto la enseñanza elemental; debiéndose 
tener en cuenta que no era sólo al desarrollo y d e s ­
envolvimiento de los sent idos á lo que atendía P e s -
talozzi, por más que únicamente de este punto nos 
hayamos ocupado en el breve artículo que escr ibi ­
mos sino que atendía también convenientemente á 
'a educación moral, en la forma de que otro día tra-
aremos. Y a ofreceremos también á nuestros lectores 

alguna muestra de los procedimientos que empleaba 
1!'? í'°"'^t- en práctica los medios que h e m o s r e s e ­
nado noy.'! 

A N Á L I S I S L Ó G I C O . 

APLICACIÓN SIMüLT.VNEA DE LAS REGLAS 5 U M I N I S T R A D A C 

EN LOS NÚMEROS ANTERIORES (1). 

P A U T E T E Ó U I C A . 

I*ara e f e c t u a r el a n á l i s i s l ó g i c o h a c i e n d o a p l i ­
c a c i ó n d e t o d a s l a s r e g l a s s o b r e las p r o p o s i c i o n e s 
en g e n e r a l , e x a m e n v d i v i s i o n e s d e l s u g e t o , v e r b o 
y a t r i b u t o , y c l a s i f i c a c i ó n d e l a s p r o p o s i c i o n e s 
s e g ú n la r e l a c i ó n q u e t i e n e n e n t r e sí, s e d e b e en 
p r i m e r t é r m i n o l o m a r un c o n o c i m i e n t o g e n e r a l 
de l o d o e l e s c r i t o que .se s u j e t e a l a n á l i s i s , é i r 
luego v e r i f i c a n d o é s t e f r a s e p o r f r a s e . S e h a d e 
^ e r l o p r i m e r o de c u á n t a s p r o p o s i c i o n e s c o n s t a 
c a d a u n a d e e s t a s , d i s t i n g u i e n d o l a s ubsolitlas de 
l a s relativas y l a s principales d e l a s subordinadas, 
y J .uego se d e s c o m p o n e c a d a p r o p o s i c i ó n en l a s 
par tes d e q u e c o n s t e , e x p r e s a n d o c u á l es el sugeto, 
el verbo y e l atributo, d i c i e n d o s i e l p r i m e r o y el 
t t i t imo s o n simples, compíieslos ó complejos, y e x a -
t t í inando t a m b i é n l o s c o m p l e m e n t o s , d i c i e n d o s i 
Son directos, indirectos ó circunstanciales. 

P A R T E P R Á C T I C A . 

E J E R C I C I O 1 . " 

H a c e r a p l i c a c i ó n de las r e g l a s s u m i n i s t r a d a s 
l'asta a h o r a , a l a n á l i s i s l ó g i c o d e l a s s i g u i e n t e s 
f r a s e s : 

N o e s pos ible gobernar un estado s in los m e d i o s 
^onvenienles; de aquí nace la just ic ia de los tr ibutos . 
M sociedad protejo la vida y los intereses de los a s o ­
ciados; l u e g o es tos deben contribuir en la proporción 
•correspondiente, para formar la suma necesar ia á los 
tnedios de gob ierno . Balmes. 

1 .a FRASE. 

Consta la prímera frase de dos propos ic iones . 
l-'^ No es posible gobernar un estado sin los 

''¡¡^e.dios convenientes.—E.?, relativa principal por h a ­
darse relacionada con otra, que e s su consecuenc ia . 

ít) Véanse los números 1.°, 3.°, 5.° y 7.° 

— S u g e t o , gobernar un estado sin los medios con­
venientes: e s complejo, porque la idea principal, go­
bernar, está completada por el complemento simple 
directo un estado y por el complejo circunstancial sin 
los medios convenientes. Yerbo , es; modificado por 
el complemento s imple y circunstancial no. Atributo, 
posible, que e s simple porque sólo consta de una idea 
principal. 

2 . * De aquí nace la justicia de los tributos.— 
Relativa principal por hallarse relacionada con la que 
antecede, como consecuencia s u y a . — S u g e t o , la jus­
ticia de los tributos: e s complejo, porque la idea prin­
cipal justicia, está completada por el complemento 
s i m p e indirecto ( í e / o s tributos. Yerbo ?iflce (ES na­
ciendo). Atributo, naciendo de aquí, que es complejo 
porque se completa la idea principal, naciendo, por 
medio del complemento s imple circunstancial de aqui. 

2.=^ F R A S E . 

Consta la segunda frase de otras dos propos ic iones . 
1 La sociedad proteje la vida y los intere ses 

délos ciudadanos.—Es relativa principal porque está 
relacionada con otra, la cual e s consecuencia s u y a . — 
S u g e t o , la sociedad, el cual e s simple porque sólo 
consla de una idea. Verbo, proteje (ES protegiendo): 
Atributo, protegiendo la vida y los intereses de los 
ciudadanos: e s complejo porque está modificado por 
el complemento compuesto la vida y los intereses 
de los ciudadanos. D i c h o complemento e s compuesto 
porque lo está de las dos ideas principales vida é in­
tereses, cada una de las cuales está completada por de 
los ciudadanos, que por consecuencia un c o m p l e m e n ­
to s imple c indirecto . 

2 . » Luego estos deben contribuir en la propor­
ción correspondiente, para formar la suma nece­
saria á los medios de gobierno.—Es relativa pr inci ­
pal por hallarse relacionada con la anterior, conten ien­
do una consecuencia s u y a . — S u g e t o , estos, que e s 
simple por constar de una sola idea principal. Y e r b o , 
deben ( 'SON debiendo). Atributo, debiendo contribuir 
en la proporción correspondiente, para formar la 
suma necesaria á los medios de gobierno: complejo, 
por estar completado por el complemento contribuir 
en la proporción S;c. E l complemento es complejo por 
que consla de una idea principal contribuir, c o m p l e ­
tada por en la proporción correspondiente, que e s u n 
complemento complejo é indirecto, y por. el otro de la 
misma clase para formar la suma necesaria. D icho 
complemento , contribuir en la proporción kc, e s di­
recto . L a palabra luego, que precede á esta proposi­
c ión, s irve para relacionarla con la que antecede . 

E J E R C I C I O 2 . ° 

H a c e r a p l i c a c i ó n d e l a s r e g l a s s u m i n i s t r a d a s 
h a s t a a h o r a , a l a n á l i s i s l ó g i c o d e la s s i g u i e n t e s 
f r a s e s : 

D . Alvaro de L u n a de bajos principios subió a l a 
cumbre de la buena andanza; de ella le despeñó la 
ambic ión . T e n i a buenas partes naturales, condición y 
cos tumbres no m a l a s : sí las faltas, si los v ic ios s o b r e ­
pujasen, el suceso y el remate lo muestran . Era de 
genio vivo y de juic io agudo , sus palabras concertadas 
y g r a c i o s a s : usaba de donaires con que picaba, a u n ­
que era naturalmente algo impedido en a hab la : su 
astucia y dis imulación g r a n d e ; el atrevimiento, sober-
I ñ a j j i i p b i c i o n no m e n o r e s , , . . Mariana. 
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1.=^ F R A S E . 

Consta de dos proposic iones . 
i.'^ D. Alvaro de Luna de bajos principios subió 

á la cumbre de buena andanza.—Es a í í s o l u t a . — 
S u g e l o , / ) . Alvaro de Luna: complejo . Verbo , subió, 
Í^FUÉ subiendo). Atributo, subiendo de bajos prin­
cipios á la cumbre de la buena andanza, el cual e s 
complejo . L o s complementos de bajos principios y á 
la cumbre de la buena andanza, son complejos é 
indirectos . 

2 . » De ella le despeñó la ambición.—Es a b s o ­
l u t a . — S u g e l o , la ambición, que es ' s imple . V e r b o , 
despeñó fFüé despeñjindo). Atributo, despeñándole 
de ella: complejo . E l complemento le, e s s imple y 
directo , y el complemento de ella, s imple é indirecto . 

2.=» F R A S E . 

Consta d é l a s tres proposiciones s i g u i e n t e s : 
1.^ Tenia buenas partes naturales, condición y 

costumbres no malas.—Es a b s o l u t a . — S u g e t o , áow 
Alvaro de Luna, el cual e s complejo . V e r b o , tenia 
(EWK teniendo). Atributo, teniendo buenas partes 
naturales, condición y costumbres no malas: c o m ­
pues to . • 

2.^^ Si las faltas, si los vicios sobrepujasen.— 
E s relativa s u b o r d i n a d a . — S u g e l o , las faltas (y) los 
vicios, que es compues to . Yerbo , sobrepujasen (FRE­
SEN sobrepujando). Atributo, sobrepujando, que es 
s i m p l e . L a palabra si-, repetida dos v e c e s , s irve para 
relacionar esta proposición con la que s igue , y las dos 
partes del sugeto entre s í . 

3 . " El suceso y el remate lo muestran.—Es 
relativa p r i n c i p a l . — S u g e l o , el suceso y el remate: 
compues to . Y e r b o , muestran fsoN mostrando). Atr i ­
buto , mostrándolo, el cual e s complejo y su c o m p l e ­
mento s imple . 

3 . » F R A S E . 

Consta de s iete propos ic iones . 
1 .» Era de genio vivo y de juicio agudo.—Es 

a b s o l u t a . — S u g e t o , D. Alvaro de Luna, que es c o m ­
p le jo . V e r b o , era. Atr ibulo , de genio vivo y de juicio 
agudo, compues to . 

2.=^ Sus palabras (eran) concertadas y gracio­
sas.—Es a b s o l u t a . — S u g e t o , sus palabras, complejo . 
V e r b o , eran. Atributo, concertadas y graciosas, com­
pues to . 

3 . a Usaba de donaires.—Es relativa principal. 
— S u g e t o , D. Alvaro de Luna, complejo . V e r b o , 
usaba /^ERA usando). Atr ibulo , usando de donaires, 
complejo , s iendo su complemento indirecto en la forma 
y s imple . T a m b i é n puede considerarse como segundo 
complemento indirecto y complejo de es ta proposic ión 
la s i g u i e n t e . 

4.=^ Con que picaba.—Es relativa subordinada. 
— S u g e t o , D. Alvaro de Luna, complejo . V e r b o , 
picaba / ^ E R A picando). Atributo, picando con que 
(ellos), complejo , s iendo su complemento indirecto y 
s imple . 

h.^ Aunque era naturalmente algo impedido en 
el habla.—Es relativa principal. — S u g e t o , D. Alvaro 
de Luna, complejo . V e r b o , era. Atributo, algo im­
pedido en el habla, complejo . L a palabra aunque, 
relac iona e s la proposición con la relativa principal que 
a n t e c e d e . 

6.* Su astucia y disimulación (era) grande.— 

E s a b s o l u t a . — S u g e t o , su astucia y disimulacim:. 
que es compuesto . Yerbo , era. Atributo, grande, d 
cual e s s imple . 

l.^- El atrevimiento, soberbia y ambición no 
(eran) menores.—Es a b s o l u t a . — S u g e t o , el alrevi-
miento, soberbia y ambición, que e s compues to . Yer­
bo eran, modificado por el complemento s imple cir­
cunstancial , 710. Atributo, menores, s imple . 

A R I T M É T I C A . 

D e s p u é s de bailarse en prensa el primer pl iego de 
nuestro número anterior, h e m o s recibido resueltos 
los problemas señalados con los números 5 .» , 6 . ° )' 
7 . ° por los S e ñ o r e s que á continuación s e expresan: 

Problemas 5." y 6.° 

D . Francisco de As í s D o m i n g o y R o i g , D . Manuel 
Marin Arrayas , D . P e d r o Alonso (discípulo de D . Vic­
torino M a r t i n e z , D . Vicente Marques Rebol lo , Don 
Francisco Mandri , D . Fabián Gayubar y D . José Ma­
ría Ariño (discipulos de D . Juan Tel lo) y D.'^Manue-^ 
la Calahorra, D . R a m ó n Calleja y D . Julián C a r r e t e - I 
ró (discípulos de D . Vicente Muro) . 

Problema 7.° 

D . P e d r o Alonso (discipulo dé ' D. Victor ino Mar 
tínez), D . Francisco Mandri y D . ' ' Manuela Calahor 
ra , D . Pxamon Calleja y D . Julián Zapatero (discí­
pulos de D . Vicente Muro) . 

CALENDARIO PROFESIONAL. 

MES DE AGOSTO DE 1 8 6 4 . 

FESTIVIDADES. 

7 Domingo.—14 I d . — 1 5 La Asunción de Nuestra Sfi-
ñora.—21 Domingo.—28 Id. 

ACTOS ACADÉMICOS, TRABAJOS DE ESCRITORIO Y OTROS 

QUE HAN DE VERIFICARSE EN ESTE MES. 

Exámenes de niños.—Es en extremo conveniente, ade­
más de obligatorio, verificar á fin de mes el examen pre ­
venido por el ar t . 31 del Reglamento, examen á que debe 
concurrir un individuo de la Junta local ó persona desig­
nada por esta ( 1 ) . 

Oposiciones á escuelas vacantes.—En este mes, según 
lo prevenido por Real orden de 7 de Junio de 1850, 
tienen lugar las oposiciones á Magisterios vacantes en las 
provincias de Córdoba, Tarragona, Vizcaya, Ponteve­
dra y Cádiz. Tres dias antes por lo menos de terminar­
se el mes, á contar desde la publicación del anuncio, los 
opositores deben presentar sus solicitudes en la Secre­
taria de la Junta, con los documentos que acrediten su 
buena conducta moral y rebgiosa, que poseen titulo, sus 
méritos y servicios, y "que ban cumpüdo 21 años. Las 
Maestras están dispensadas de esfa última circunstancia 
(2) . Todas las reglas á q u e se sujetan estos ejercicios, s e - . 

( 1 ) Véase el Manual de Derecho adminislralivo, pag. 23. 
(2) Real orden de 10 de Agosto de 1838, regla 13, y Rea» 

decreto de 23 de Setiembre de 18H, arl. 21. 
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gun la legislación vigente, se hallan expuestas en las pá­
ginas 49, 50 , 51 y 52 del j¥a;i!íoí de Derecho administra­
tivo español aplicado á la primera enseñanza. 

Rendición de cuentas por los Maestros.—En virtud de lo 
prevenido en la disposición 19 de la Real orden de 29 ele 
Noviembre de 1858, los Maestros deben rendirá principio 

este mes la cuenta de la inversión que hayan hecho de 
' O S fondos del material, en el mes de Julio.—Dicha cuen-

que ha de sujetarse extrictamente al presupuesto man­
dado observar por la Junta de provincia, se ha de presen­
ta"' al Ayuntamiento, acompañada de los correspondientes 
recados justificativos, y de ella se ha de enviar copia-a 
la Junta local ( 1 ) . 

PARTE O F I C I A L . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Primera enseñanza. 

f^EAL ORDEN AUTORIZANDO Á D . FELIPE SEGUNDO DE O N -

l^OVILLA PAR. \ ESTABLECER Á SUS EXPENSAS LA ESCUELA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DEL BARRIO DEL P R A D O . 

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori­
zar á D. Felipe Segundo de Ondovilla, vecino de Viliasuso, 
',rovincia de Búr gos, para establecer a sus expensas la 

Escuela de primera enseñanza del Barrio del Pi'aclo, del 
expresado pueblo, dotándola con la suma de 152.000 r s . 
^n. nominales en títulos de la Deuda diferida del 3 por 100 
que deberán convertirse en una inscripción; disponiendo at 
propio tiempo que se manifieste al interesado para su sa ­
tisfacción, y se haga público por medio de la Gaceta de 
«ladrid, para que sirva de estímulo, que S. M. ha visto 
con el mayor agrado este rasgo de generosidad y celo por 
•a buena educación de la niñez. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma­
drid 24 de Junio.de 1864.—Ulloa .—Sr. Director general 
de Instrucción púbhca. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

'^EAL ORDEN AUTORIZANDO k D . JOSÉ GARCÍA LOSADA P A -

•̂•̂  ESTABLECER k SUS EXPENSAS UNA ESCUELA DE PRIMERA 

ENSEÑANZA EN MUNDIN. 

. I'nio. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien auto­
rizar á D. José García Losada, vecino de Madrid, para e s ­
table ' _ . . . - . 

es en (.¡tulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, que 
eberán convertirse en una inscripción; disponiendo al p ro -

P'o tiempo que se manifieste al interesado para su sat ís-
Jccion, y se haga público por medio de la Gaceta de Ma-

jJd que S. M. ha visto con el mayor agrado este rasgo de 
bOnerosidad y celo por la buena educación de la niñez. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
Jectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
^^«adrid 2 4 de Junio de 18G4.—Ulloa.—Sr. Director gene-

de Instrucción púbhca. 

dc'n' Véase el modelo núm. 11 que se inserta en el Mamat 
"trecha administratívo aplicada á la primera enseñanza. 

Relación de las subvenciones concedidas para el material de 
las Escuelas por Real orden de 2 5 de Febrero de 1864. 

C O N T I E N E : L A S P R O V I N C I A S : P U E B L O S : O B J E T O D E L A S U B ­

V E N C I Ó N : I M P O R T E D E L P R E S U P U E S T O : C A N T I D A D Q U E 

S O L I C I T A N : C A N T I D A D Q U E O F R E C E N : C A N T I D A D Q U E S E 

L E S C O N C E D E . 

Almería.—Canjayar.—Construcción de una casa-escuela 
de niños y niñas con habitación para los Profesores, impor­
tan las obras 66 .043 r s . , solicita 56 .046 , ofrece 10 .000 
en prestaciones y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

Barcelona.—Premia del Mar.—Construcción de una 
casa-escuela de niños y niñas con habitación para los P r o - -
fesores, importan las obras 230 .370 r s . , solicita 170 ,370 , 
ofrece 60 .000 en varias prestaciones y se le concede 10 .000 . 

Burgos.—Chores del Páramo.—Construcción de habita­
ción para los Profesores en el segundo piso de la Escuela, 
importan las obras 6 .606 r s . , sohcita esta misma suma, 
ofrece arrastre de materiales y se le concede 6 .606 . 

Ídem.—Retuerta.—Construcción de una casa-escuela de 
ninas con habitación para la Profesora, importan las obras 
29.559 r s . , solicita esta misma suma, ofrece jornales, mate­
riales y arrastre y se le concede 10 .000 . 

Ídem.—Villalmanzo.—Construcción de una casa-escuela 
de niños con babitacion para el Profesor, importan las obras 
15.630 r s . , solicita 10 .920 , ofrece 4 .710 en varias p r e s ­
taciones y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

Córdoba.—Chilchés.—Construcción de una casa-escuela 
de niños y niñas con babitacion para los Profesores, impor­
tan las obras 64 .645 ,13 r s . , solicita 5 4 . 6 4 5 , 1 3 , ofrece 
10 .000 en varías prestaciones y se le concede 10 .000 . 

Canarias.—Valleseco.—Construcción de una casa-escue­
la para niñas, habitación y compra de menaje, importan las 
obras 12 .021 r s . , sohcita esta misma suma, ofrece varias 
prestaciones y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

Castellón.—Algimia de Almonacíd.—Construcción de 
una casa-escuela para niños y niñas con habitación para los 
Profesores, importan las obras 46 .519 r s . , solicita 91 .519 , 
ofrece 15 .000 en varias prestaciones y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

Guadalajara.—Espinosa de Henares.—Construcción de 
una casa-escuela de niños con habitación para el Profesor, 
importan las obras 2 9 . 7 7 1 , 8 5 r s . , solicita 15 .000, ofrece 
14 .781 en metálico y prestaciones y se le concede 10 .000 . 

Huesca.—Baraguas.—Construcción de una casa-escuela 
de niños COR habitación para el Profesor, importan las obras 
15 .748 r s . , solicita 10 .000 , ofrece 5.748 y se le conce­
de 10 .000 . 

ídem.—Velilla del Cinca.—Construcción de una casa-
escuela de niños y niñas con babitacion para los Profeso­
res , importan las obras 33 .219 r s . solicita 22 .000 , ofrece 
11 .219 y se le concede 10 .000 . 

/de;».—Castejon de Monegros.—Construcción de una 
Escuela de niños con habitación para el Profesor, importan 
las obras 22 .018 r s . , solicita 10 .000 , ofrece 12 .018 en 
prestaciones y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

ídem.—Sarsaniarcuefio —Construcción de Escuela de 
niñas con habitación para la Profesora, importan las obras 
21 .715 ,80 r s . , solicita 16 .715 ,80 , ofrece 5 .000 y se le 
eoncede 1 0 . 0 0 0 . 

ídem.—Ontiñena.—Construcción de Escuela deniños con 
habitación para el Profesor, importan las obras 23 .210 r s . , 
solicita 10 .000 , ofrece 13 .210 y se le concede 10 .000 . 

ídem.—Tierz.—Construcción de Escuela de niños con 
habitación para el Profesor, importan las obras 13 .200 rs . , . 
solicita 10 .000 , ofrece 3 .200 y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

ídem.—Ballovar.—Construcción de habitación para el 
Maestro y Maestra, importan las obras 22 .000 r s . , solicita 
12 .000 , ofrece 10 .000 y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 

ídem.—Quicena.—Construcción de una Escuela con 
habitación para el Maestro, importan las obras 2 2 . 9 7 1 , 4 8 
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reales, solicita 10.000, ofrece 12.971,4-8 y se le conce­
de 10 .000. 

Huesca.—Altnuniente.—Construcción de una Escuela de 
niños y niñas con habitación para los Maestros, importan 
las obras 20.220 r s . , solicita 14.100, ofrece 6 . 1 2 0 y s e l e 
concede 10 .000 . 

/í/em.—Chalamera del Cinca.—Construcción de una E s ­
cuela de niños con habitación para el Maestro, importan 
las obras 15.000 r s . solicita 10.000, ofrece 5.000 y se le 
concede 10.000. 

/(/em.—Santa Engracia.—Construcción de una Escuela 
de niños con habitación para el Maestro, importan las obras 
22.730 r s . , solicita 19.000, ofrece el resto déla que se le 
conceda y se le concede 10.000. 

León.—Villeza.—Construcción de una Escuela de niños 
con habitación para el Maestro, importan las obras 8.589 
reales, solicita 6 .000, ofrece 2.589 y se le concede 6.000, 

ídem.—Baldehuesa (Vegamian).—Construcción de una 
Escuela de niños con habitación para el Maestro, importan 
las obras 9.160 r s . , solicita 7 .305 , ofrece 1.855 y se le 
concede 5 .000. 

Ídem.—Iluerga del Pao (distrito de Carrizo).—Construc­
ción de una Escuela de niños con habitación para el Maes­
tro, importan las obras 15.780 rs . , solicita 14.280, ofrece 
1.500 y acarreos y se le concede 6.000. 

ídem.—Cebanico.—Construcción de una Escuela de ni­
ños con habitación para el Maestro, importan las obras 
16.607 r s . , solicita 9.600, ofrece 7.007 en varias presta­
ciones y se le concede 7.000. 

ídem.—Laguna Dalga.—Construcción de una Escuela 
de niños con habitación para el Maestro, importan las obras 
14.860 r s . , sohcita 9,460, ofrece 5.400.en varias presta­
ciones y se le concede 5 .248. 

ídem.—Penal (distrito de San Andrés del Ravanedo).— 
Construcción de una Escuela de niños con habitación para 
el Maestro, importan las obras 15.590 r s . , solicita 12.140, 
ofrece 3.850, adobes, maderas, peones y arrastres y se le 
concede 1 0 . 0 0 0 . 

ídem.—Pobladura de Pelayo Garcia.—Construcción de 
una Escuela de niños con habitación para el Maestro, im­
portan las obras 14.974 rs . , soHcita 12.309, ofrece 2 .665 
en acarreo, madera y teja y se le concede 8.000. 

ídem.—Quiñones (distrito de Carrizo).—Construcción de 
una Escuela de niños con habitación para el Maestro, im­
portan las obras 15.780 r s . , solicita 14.280, ofrece 1.500 
en arrastres y se le concede 7.000. 

ídem.—Santíbañez y Valdeiglesias (distrito de Villares). 
•—Construcción de Escuelas de niños y niñas con habitación 
para los Maestros, importan las obras 10.535,96 r s . , soli­
cita esta misma suma, ofrece acopio y acarreo de materia­
les y se le concede 10.000. 

ídem.—Villaviciosa (distrito de Llamas déla Rivera).— 
Construcción de una casa-escuela de niños, importan las 
obras 9.965 r s . , solicita 7.227, ofrece 2 .738 y acarreos y 
se le concede 7.000. 

Weni.—Valcabado del Páramo (Roperuelos del Páramo). 
—Construcción de una casa-escuela de niños, importan las 
obras 13.116 r s . , solicita 7.430, ofrece5.680, carros, jor­
nales y arrastres y se le concede 7.000. . 

Wem.—.Mansilla del Páramo (Urdíales del Páramo) .— 
Construcción de una casa-escuela de niños con habitación 
para el Maestro, importan las obras 13.116 r s . , sohcita 
6 .594, ofrece 1.522, jornales y acarreos y se le conce­
de 6 .000. 

ídem.—^Villares de Orbigo.^—Construcción de una casa-
escuela de niños con habitación para el Maestro, importan 
las obras 7.675 r s . , solicita 6 .810, ofrece 865 en varias 
prestaciones y se le concede 6 .810. 

ídem.—Perreras (distrito de Vegamian).—Construcción 
de una casa-escuela de niños con habitación para el Maes­
tro, importan las obras 7.905 r s . , solícita 6 .465, ofrece 
146 en varias prestaciones y se le concede 5.000. 

Ídem.—Pelechas (distrito de Roñar).—-Construcción de 
una casa-escuela de niños con habitación para el Maestro, 

importan las obras 5.300 rs . , solicita esta misma sum;i. 
ofrece solar y acarreos y se le concede 5.000. 

_ León.—Barriedo.—Construcción de una casa-escuela de 
niños, importan las obras 0.131 rs . , solicita esta misma 
suma, ofrece varias prestaciones y se te concede 5 .000. 

ídem.—Escaro.—Construcción de una casa-escuela de 
niños, importan las obras 7.120 r s . , sohcita esla misma 
suma, ofrece madera, piedra y arena v se le concede 6.000. 

ídem.—Almanza.—Construcción ele una casa-escuela de 
niños y niñas con habitación para el Maestro, importan las 
obras 21 .000 r s . , sohcita esta misma suma, ofrece varias 
prestaciones y se le concede 7.000. 

ídem.—Barrio de la puerta de Riaño.—Construcción de 
una casa-escuela de niños, importan tas obras 6.200 rs . , 
solicita esta misma suma, ofrece varias prestaciones y se le 
concede 5.000. 

Lérida.—.\ranunt.—Construcción de una casa-escuela 
de niños v niñas con habitación para el Maestro, importan 
las obras '37 .884 r s . , solicita 29 .804 , ofrece 8.804 en 
varias preslai-iones y se le concede 10.000. 

ídem.—Ibars de Noguera.—Construcción de una casa-
escuela de niños con habitación para el Maestro, importan 

.7 .153, ofrece 13.578 en las obras 30.731 r s . , sohcita 
varias prestaciones y se le concede 10.000. 

ídem.—Orgaña.—Construcción de una casa-escuela de 
niños y niñas con habitación para el Maestro, importan las 
obras 56.802 rs , solicita 16.000, ofrece 40.802 en varias 
prestaciones y se le concede 10.000. 

ídem.—Pía de Santirso.—Construcción de una casa-
escuela de niños y niñas con habitación para el Maestro, 
importan las obras 48.236 r s . , solicita 20.000, ofrece 
28 .236 en varias prestaciones y se le concede 10.000. 

Logroño.—Ojo-Castro.—Construcción v compra de solar 
para una Escuela de niñas con habitación para el Maestro, 
importan las obras 9.000 r s . , solicita 6.500, ofrece 2.500 
en prestaciones y se le concede 6.500 

Madrid.—Colmenar de Oreja.—Reparación y habilitación 
de la Escuela de niños con habitación para el Maestro, i 
importan las obras 9.575 rs . , solicita esta misma suma, lia ! 
invertido en et sotar y se te concede 9 .575 . 

Oviedo.—Santirso de Abres.—Reparación de una casa-
escuela de niños y niñas con habitación para los Maestros, 
importan las obras 14.593 r s . , solicita 10 .925, ofrece 
3.568 en varias prestaciones y se le concede 10.000. 

ídem.—Grado.—Reparación de una casa-escuela de ni­
ñas con habitación para la Maestra, importan las obras 
81.400 r s . , solicita (55.872, ofrece 15.528 en acarreos y 
otros préstamos y se le concede 10.000. 

ídem.—Posada (distrito de Llanos) .—Reparación de una 
casa-escuela de niños y niñas con habitación páralos Maes­
tros, importan las obras 22,094,72 r s . , solícita 18 .076,75 , 
ofrece 4.018,47 en diferentes prestaciones y se Iffconce-
ce 10.000. 

Palencia:—Torremormojon.—Reparación de una casa-
escuela de niños y niñas con habitación para los Maestros, 
importan las obras 46.165,50 r s . , solicita 12 .107,67, ofre­
ce 34 .057,83 y se le concede 10 .000 . 

Santander.—Carandia (V. de Piélagos).—Reparación de 
una casa-escuela para niños, importan las obras 18 .164 ,75 
reales, solicita 13 .122, ofrece 5.042 en acarreos y mano de 
obra y se le concede 10 .000. 

ídem.—Molledo.—Reparación de una casa-escuela para 
niños con habitación para el Maestro, importan las obras 
18.883 r s . , solicita 14 .883, ofrece4.0Ü0 en varías presta­
ciones y se le concede 10.000. 

tóe»!.—Rivamont-anaAlmonte (por Mortéra y Pontones). 
-—Reparación de una casa-escuela de niños y niñas con liabi-
tacion para el !\Iaestro, importan las obras 81.001 r s . , soli­
cita 59 .061 , ofrece 30.000 en varias prestaciones y se le 
concede 10 .000. 

Salamanca. — Arcediano. — Reparación de una casa-
escuela de niños y niñas con habitación para los Maestros, 
importan las obras 19.797 r s . , solicita esta misma suma, 
ofrece acarreos y materiales y se le concede 10.000. 
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/áem.—Laguiiilla.—Reparación de una casa-escuela de 
niños y niñas con habitación para los Maestri-.s, importan 
'as obras 48 .528 r s . , solicita 37 .629 , ofrece 10.829 y otras 
prestaciones y se le concede 10 .000 . 

•SejoWa.—Dehesa y Dehesa Mayor.—Reparación de una 
casa-escuela de niños con habitación para el Maestro, im­
portan las obras 24 .000 r s . , solicita 3 .400 , ofrece 20 .600 
y se le concede 3 .400 . 

ídem.—Aldeanueva de la Serrezuela.—Reforma y ensañ­
óle de una Escuela para niños, importan las obras 2 .388 
i'eales, solicita 1.826, ofrece 502 en varias prestaciones y 
^e le concede 1.826. 

Soria.—Arcos.—Construcción de una casa-escuela para 
linios y niñas con habitación para los Profesores, importan 
las obras 45 .000 reales, solicita 24 .239 , ofrece 20 .761 
en varias prestaciones y se le concede 10 .000 . 

ídem.—Cidones.—Construcción de una casa-escuela pa­
ra niños Y niñas con habitación para los Profesores, impor­
tan las obras 28 .900 reales, solicita 14.000, ofrece 14 .900 
en varias prestaciones y se le concede 10 .000 . 

ídem.—Tejado.—Construcción de una casa-escuela pa­
ra niños y ninas con habitación para los Pi efesores, impor­
tan las obras 19 .178 reales, solicita 16 .678 , ofrece 2 .500 
en varias prestaciones y se le concede 10.000 

Tei-uel.—Armillas.—Construcción de una casa-escuela 
para niños y niñas con habitación para los Profesores, im-
Poi^tan las ¿bras 4 8 . 3 3 1 , 5 2 r s . , solicita 2 6 . 3 3 1 , 5 2 , ofre-
ee 22 .000 en arrastres y peonadas y se le concede 10 .000 . 

Idein^—Ladruñan.—Construcción de una casa-escuela 
para niños y niñas con habitación para los Prsfesores, im-PortM las obras 39 .731 ,14 r s . , solicita 32 .512 ,14 , ofrece 
' • j o 9 en arrastres y peonadas y se le concede 10 .000 . . 

Ídem.—Palomar.—Construcción de edificios para Escue­
las de niños y niñas con habitación para los Profesores, im­
portan las obras 4 4 . 2 8 2 , 0 5 r s . , solicita 35 .328 ,05 , ofre­
ce 8.,)o4 en arrastres y peonadas y se le concede 10 .000 . 

yalenña.—Genovés.—Rehabilitación de la casa-escuela 
I Z ^ " ' " 5 eon habitación para el Profesor, importan las 

as ,) . ;37 i-s,^ soliciiii esta misma suma, ofrece varias 
l'iestaciones y se le concede 9 .737 . 

'« 'Wo/í( / .—Bamba.—Reforma de los locales-escuelas 
« n habitación páralos Maestros, importan las obras 21 .731 
leales, solicita 1.572, ofrece 6 .014 v se le concee 1.572. 

/íamora.—Villar de Fallaves.—Construcción de unaca-
*a-escuela de niños, importan las obras 23 .982 ,82 r s . , 
*o'icila 1 9 . 6 4 8 , 4 2 , ofrece 4 .334 ,40 en acarreo de mate -
"aies y se le concede 10 .000 . 

Idein.—Argugillo.—Construcción de una casa-escuela 
e niños y niñas con habitación para los ]\laestros, impor­

tan las obras 50 .612 ,31 r s . , solicita 3 9 . 4 0 8 , 3 1 , ofrece 
^1 .204 y se le concede 10 .000 . 

Wem.—Millos de la Polvorosa.'—Construcción de una 
asa-escuela de niños y niñas con habitación para los Maes-

Jl^os, importan las obras 48 .747 ,82 r s . , solicita esta mis-
Q^Q îa, ofrece acarreos de materiales y se le concede 

ídem.—Valcavado.^—Construcción de una casa-escuela 
mnos, importan las obras 21 .983 ,77 reales, solicita 

^Q-^57,31, ofrece 3 .226 ,46 en arrastres y se le concede 

ídem.—Villafafila.—Construcción de una casa-escuela 
^e niñas con habitación para el Maestro, importan las obras 
f ^ - i 4 2 , 4 9 r s . , sohcitan 18 .292 ,10 , ofrece 4 .150 ,39 en 
arrastres y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 
I 'dem.—Carbellino.—Construcción de una casa-escuela 

^e niñas con habitación para el Maestro, importan las obras 
192,31 r s . , solicita 17 .267 , ofrece 5 .525 en arrastres 

y se le concede 1 0 . 0 0 0 . 
ídem.—El Prado.—Construcción de una casa-escuela 

"e niños, importan las obras 35 .029 ,75 reales, solicita 
*1 ,059 ,75 , ofrece 3 .970 en arras t res v se le concede 
10.000. 

ídem.—Peleas de Abajo.—Construcción de una casa-
^euela de niños con habitación para el Maestro, importan 

N Ú M . 8 ." 

las obras 2 4 . 7 7 4 , 2 9 reales, solicita 19 .273 ,49 , ofrece 
5 .500,80 en arrastres y se le concede 10 .000 . 

Zaragoza.—Castejou de Valdejasa.—Construcción de 
una casa-escuela de niños con habitación para el Maestro, 
importan las obras 46 ,750 ,20 reales, solicita 26 .750 ,20 , 
ofrece 20 .000 y se le concede 10 .000 . 

ídem.—Monterde.—Construcción de una casa-escuela 
do niños con habitación para el Maestro, importan las obras 
10.000 r s . solicita 8 .000, ofrece 2 .000 , peones y a r r a s ­
tres y se le concede 8 .000. 

Madrid 21 de Abril de 1864 .—El Director general, Víc­
tor . \rnau. 

CRÓNICA GENERAL. 

Según manifiestan varios periódicos, se ha resuelto por 
la Superioridad que los Maestros de primera enseñanza 
que aspiren á aumento de dotación, deben sujetarse á nue ­
vos ejercicios aun cuando hayan sido calificados en oposi­
ciones anteriores para mayor sueldo que el asignado á la 
escuela que desempeñen. 

De un dia á otro, según anuncian varios periódicos de 
la Corte, se publicará en la Gaceta de Madrid el dictamen 
del Real Consejo de Instrucción púbhca sobre las exposi­
ciones acerca de la enseñanza. 

Según anuncia La Correspondencia, no tardará en pu­
blicarse una disposición encaminada á facilitar la traslación 
de los Profesores de Instrucción pública.—¿Será la t ras la­
ción forzosa ó la voluntaria? 

Según vemos por el Presupuesto general del Estado cor­
respondiente al año económico actual, las provincias no 

. pod án tampoco tener el gusto durante él de ser visitadas 
por los Inspectores generales de primera enseñi inza; pues ­
to que no se incluye en aquel cantidad alguna destinada á 
tal objeto. 

Habiendo insertado El Ancora un suelto ofensivo á la 
reconocida probidad del Sr. Carderera, suelto que se in--
sertó en aquel periódico por sorpresa, según él mismo ba • 
manifestado después, no podemos menos de lamentar la 
ligereza con ipie se admiten unas veces y el descuido que 
hay otras en dejar que pasen al dominio público escritos 
calumniosos, hijos de bastardas y perversísimas pasiones. 
El Sr . Carderera, con tal motivo, ha podido hacer valer 
una vez más la delicadeza que le distingue. 

Nuestro apreciable suscritór D. Felipe Alsó y Traval, 
Maestro dé la Galera, nos dirige un escrito exponiendo la 
absoluta necesidad de que se concedan vacaciones á las e s ­
cuelas de primera enseñanza durante la estación canicular; 
escrito que hubiéramos insertado con mucho gusto, si no 
nos hubiéramos ocupado yá del particular referido en nues­
tro número correspondiente al mes de Mayo. 

Nuestro apreciable colega los .Anales, ú dar la noticia 
de que se ocupa la Comisión auxiliar en el examen de los 
programas de as Escuelas normales, en vista de los remi­
tidos por estos establecimientos, añade lo siguiente: 

«Esta es una ventaja, y no pequeña, de no haberse 
apresurado el Gobierno á publicar programas. Por este 
medio se consulta á todos, y de lo bueno puede elegirse lo 
mejor, cuando se encouileiída á personas tan competentes 
como las rpie componen la Comisión auxiliar y se someten 
sus trabajos á la piedra de toque del Real Consejo de In s ­
trucción pública. No podrá así decirse que no se consulta á 
los hombres especiales de las localidades.» 

Es verdad: ¿pero no bubieran respondido los hombres 
especíales mucho mejor á la consulta si se les hubiera di-
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cho el objeto? si se les hubiera llamado la atención sobre la 
importancia que se iba á d a r á su trabajo? si se les hubie­
ra pedido su parecer sobre el número de asignaturas, su 
combinación para suministrar la ensenanza, número de 
cursos y de lecciones semanales que á cada una conven­
dría y demás que se creyera digno de estudio sobre parti­
cular tan importante? 

ílace yá más de un mes que no hemos tenido el gusto de 
que nos visite nuestro apreciable colega la Revista de pri­
mera enseñanza de Madrid. Ignoramos la causa. 

En el lugar correspondiente del Anuario habrán visto 
nuestros lectores el desprendimiento con que D. Felipe Se­
gundo de Ondovilla y D. José Garcia Losada se han pro­
puesto establecer escuelas de primera enseñanza en Yilla-
suso y en Mundin, atendiendo á su sostenimiento con la 
correspondiente dotación. Febcitamos cordialmente á di­
chos señores por la bondad de sus sentimientos y por la 
gratísima memoria que de ellos conservarán sus conciuda­
danos. 

Sería muy conveniente que todos los periódicos faculta­
tivos, como lo hace Ki mayor parte de ellos, al trascribir á 
sus columnas algún escrito de los publicados por sus cole­
gas, indicaran la procedencia de es te ; dando asi á cada 
uno lo que es suyo y una prueba de respeto á la propiedad 
y al trabajo ajenos. 

Se ha repartido ya la S.» entrega de la importante pu­
blicación que, bajo el título de Bihlioteca económica del 
Maestro, han empezado á publicar los Sres. Bastinos c 
hijo de Barcelona. 

Nuestro ilustrado y apreciable colega el Correo del Ma­
gisterio se lamenta, y con muchísima razón, de que no pre­
sida la mayor prudencia al redactar algunos escritos sobre 
nuestro ramo que veri la luz en algunns periódicos ; Ha - ; 
mandóle muy especialmente la atención uno de ellos en' 
' ue se pide disminución de las horas generalmente admiti­
das para suministrar á los niños la enseñanza. Es lamenta­
ble en efecto que se den al público ciertas quejas, cuya 
e-xageracion puede producir el que deje de atendérsenos 
en las que son justas y fundadas, rebajándose en mucha 
parte la buena opinión que por su sensatez merece la 
mayoría del Magisterio. 

Sancionada yá por S. M. la ley de reforma del sistema 
monetario, de "cuyas principales disposiciones dimos cuenta 
en nuestro número anterior, se ha publicado en la Gacela 
de 28 de Junio próximo pasado. En su virtud, llamamos 
muy especialmente la atención de nuestros suscritores so­
bre la variación que ha sufrido la unidad monetaria, adop­
tándose el escudo en vez del real. Consecuencia de esto, en 
todo documento oficial y en toda cuenta, relación de gastos, 
presupuesto &.c., debecontarse por escudos, y no porrea-
Íes como hasta ahora se ha verificado. 

CRÓNICA LOCAL. 

Durante el mes que acaba de transcurrir, se han hecho 
los nombramientos siguientes: 

Rector de la Universidad de la HABANA, D. Frandsco 
Duran y Cuervo. 

Director de la Escuela normal de las BALEARES, Don 
Sebastian Font. 

Inspector de la provincia de AVILA, D. Pantaleon Prieto. 
Inspectora de las escuelas y colegios de MADRID, Doña 

Salvadora Corona y Calvan. _ • 
Secretario de la Junta de Instrucción pública de CÁDIZ, 

D.. Manuel de Lara y Martin. 

Al visitar dias pasados las ferrerías inmediatas al pueblo 
de Vilarrodona, provinria de TARRAGONA, quedamos 
agradablemente sorprendidos leyendo el titulo de Escuela 
en uno de los costados del gran "patio donde se alojan los 
obreros de la fábrica, que es una verdadera y bien estable­
cida colonia. Pero nuestra admiración subió de punto al pe­
netrar en el local destinado á suministrar la enseñanza, 
encontrándonos con que esta se halla organizada perfecta-
mente por medio del correspondiente reglamento; con que 
la Sta. D.» Carlota Lutinier, su directora, posee conoci­
mientos y circunstancias poco comunes, y con que se obtie­
nen en dicha escuela ventajosisimos resultados; llamando 
muy especialmente nuestra atención los conseguidos en es­
critura, asi por la sobresaliente forma de letra, como por 
la prontitud con que se adquiere, como también en fin por 
la perfección ortográfica que en los escritos observamos. El 
método empleado por la Sta. Lutinier para la enseñanza de ' 
esta asignatura, libre del entorpecimiento que origina ri 
papel pautado, verdadera remora para los adelantos en le­
tra cursiva, es en extremo recomendable, y se aplica y des­
arrolla por la Directora de la escuela con extraordinaria 
perfección. Felicitamos, pues, con toda nuestra alma al dis­
tinguido ingeniero Sr. Karr, Director de la fi'ibrica, asi por 
el pensamiento altamente moral é ilustrado que ha tenido al 
establecer la escuela, como por su acierto y buena fortuna 
en encontrar persona tan instruida y competente como la 
Sta. Lutinier. ¡Ojalá que los límites á que el AniLario se 
concreta nos permitieran hablar igualmente de las otras mu­
chos cosas buenas que se hallan en tas terrerías, ya respec­
to á buena direcrion, ya á los adelantos industriales que ad­
miramos en ellas! 

Se han anunciado para su provisión las plazas de segun­
dos Maestros de las Escuelas normales superiores de .MUR­
CIA y HUESCA. 

En nuestro apreriable colega el El Eco de Cuenca leemos 
lo siguiente, do que tampoco liabiamos querido dar cuenta 
á nuestros lectores, por parecemos increíble. Si el hecho 
en cuestión se desmintiera, lo que no creemos después del 
tiempo transcurrido, tendríamos el mayor gusto en rectifi­
car las noticias que consignamos hoy. 

«Habíamos visto en algunos periódicos la noticia que da­
mos á continuarion, pero no habíamos querido reprodurirla 
hasta verla confirmada. Hoy (¡uc lo está la publicamos, de­
seando que no se repitan actos como el que se denuncia en 
las siguientes líneas : 

«Un hecho leemos en varios periódicos que deploramos 
con toda nuestra alma. Parece que el cura párroco de Vi-
llamayor de la Ladre leyó hace algunos dias en la misa una 
exconranion contra el Maestro de Instrucdon primaria del 
pueblo de la Aluga, partido de Bermillo de Sayaeo, provin­
cia de ZAMORA. 

Esta excomunión fué formulada en la forma siguiente: 
(I Maldito sea Agustín Vicente, maldita sea la ropa que viste, 
la tierra que pisa,la cama donde duerme y la mesa en que 
coma: maldito sea el pan y demás manjares que le sirvan 
de alimentos, ta fuente donde beba y demás líquidos que to­
me. Abrase la tierra y quede sepultado en este momento, 
puesto ijue tiene á Lucifer aliado derecho. 

«Nadie puede hablar con él, porque todos quedarán ex­
comulgados sólo con decirle adiós: malditos sean también 
sus campos, que en ellos no volverá á caer agua, por lo que 
nada producirán: maldita sea la jumenta en que monte, la 
casa en que habite y la hacienda que posea. Malditos sean 
también sus padres, hijos que tiene y tenga, que serán po­
cos y malos, los cuates andarán pordioseando y no hallarán 
quienes les dé una limosna, y si se la dieren no la podrán co­
mer. Además, su mujer desde este momento queda viuda, 
sus hijos huérfanos y sin padre.» 

Et Secretario del ayuntamiento de Muga fué el encarga­
do de notificar esta e'xcomunion, dictada, según parece, á 
consecuencia de una disputa habida entre el párroco de Mu­
ga y el citado Maestro. 
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V en El Ancora de 26 del actual leemos sobre este asunto 
lo siguiente: ' 

»Deseamos sinceramente se nos conteste por quien pue­
da hacerlo, á las siguientes preguntas: - _ 

¿Es cierto que por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
expedido una Real orden para encausar á los párrocos D. 
francisco Belmente y D. Ildefonso Martin como causante 

el NRINIPRN V O I O ^ u l m . « .IN a» IN OV^NNINNINN NIIN ^ dcS-

'nariadel pueblo de La Muga? 
cai^^^ eierto que, por el propio Ministerio, y por la misma 
a'lpf- '̂ lia mandado disolver el tribunal eclesiástico que 

'ejo tan escandalosa sentencia? 
„ ^'^Pe'iiiios que deseamos saberlo, pues si esto es asi, s e ­
r e n í ' 'anhiformado, nosotros, amantes de la justicia, se-
v r p r Pi'hnerosen elogiar tan acertada medida, y el celo 
: ectitud del Excmo. Sr, D. Luis Mayans ministro del ramo. 
^ •'ictoscomo el ocurrido en el pueblo de La Muga, nece-
al M' pronta y enérgica reparación; por eso recurrimos 

I ' s te r io , suplicando se pusiera un fuerte coto á tama-
GJ,/ ''^"lanes y nos congratulamos en el alma, de que por 
O _ ' , ^ ' ? Z ' no liava estado sordo á nuestras escitaciones el 

- Ministro de Gracia y Justicia.» 
inscrito lo que antecede, hemos sabido que al referido 

ÚQ se le ha levantado la censura, habiendo sido causa 
al p'''' 'laberse visto obligado á dar ún golpe en la mano 

Cura del pueblo, en defensa propia. 

clo^- ^{"" 'amiento de CÓRDOBA, cou un celo digno de 
m¡j?'°'''a_ contratado un empréstito con destino á obras de 
In,.,! Pí't^'iea, entre las que figuran la construcción de 
'Ocales para escuelas. • :, 

•I^mos tenido el gusto de recibir el primer número de 
•fií Tiempo, periódico mensual que, según anunciamos en 
B \ ° P r p ""^""e''" anterior, lia emiezado á publicarse en 

AHT^ELOJN'A bajo la dirección de ilustrado Sr. Inspector 
íie aquella provincia D. Luis Nata. Le creemos digno del 
""en nombre de su director. 

rp,4eonsecuenciadela visita girada á Alcañiz, provinciade 
íií-KUEL, por el M. I. Sr . Rector de la Universidad de 
e ¿aragoza, se va á proceder en dicha población á instalar 

"na escuela de párvulos. 

La Junta de Instrucción pública de TARRAGOiN'A ha 
'I.„°™ado, como medida general, que se suprima durante la 
jj "'enla la clase de la tarde, y que se le dé cuenta, para 

ordar lo conveniente, de aquellos pueblos cuyos locales, 
1̂  r sus malas circunstancias, reclamen que se suspenda 
l'^r completo las lecciones. 

^'dó declarada escuela-modelo la de párvulos que hay 
*^^'ablecida en TOLEDO. 

VAn '"?^ tenido el gusto de leer en varios periódicos de 
EEi\'CIA la descripción y brillante resultado de los exá-

enes públicos celebrados en la escuela de adultos que 
" o O nuestro apreciable suscritór y amigo D. Joaquín .41ei-
nüre, á quien felicitamos cordialmente por el nuevo triun-

j^.^iue su no desmentida laboriosidad ha acertado á obtener, 
"^e á este objeto uno de los periódicos referidos: 
, "En la noche del sábado último se celebraron, comote-
'anios anunciado, los exámenes de la escuela pública de 
"tnjos, á cargo de D. Joaquín Aleixandre. 

Ig "El patio del edificio, la ancha escalera, la espaciosa ga-
'a, el salón de recibo, el local de la escuela y demás de-

iartanientos se hallaban ricamente adornados con dainas-
alfombras, pinturas y flofes, é iluminados por multi-

de luces de gas . 
sio ^1^' aleixandre y cinco adultos recibieron á la cornil 

.n examinadora, nombrada del seno de la Junta local de 
i'i 'niera enseñanza. 

«Constituida la citada comisión en el salón de recibo, en 
punto de las ocho y media, determinó pasar al local de la 
escuela, y el señor presidente dio orden para principiar el 
acto. . . 

i i U n adulto descubrió la imagen de Jesucristo, y ciento 
siete que concurrieron cantaron el Poder de Dios. ' 

)).4cto continuo se descubrió el retrato d e S . ñL, y todos 
los adultos cantaron una bonita letra, arreglada á la mar ­
cha Real. 

»E1 Sr. Aleixandre leyó un breve discurso, y principiaron 
los exámenes por la sesta sección, cuyos alumnos contesta­
ron á las preguntas que les hicieron los señores de la comi­
sión, de doctrina, historia sagrada, aritmética, y gramática, 
y también ejecutaron con intehgencia y soltura los ejercicios 
prácticos de lectura, escritura, análisis gramatical, de orto­
grafía y del sistema métrico decimal, y de la misma manera 
conünuaron examinándose las cinco secciones restantes. 

«Los alumnos amenizaron este acto, cantando bonitas 
letrillas, entre los intervalos de los exámenes. 

»A1 final saludaron á la Virgen con una cantata, y dos 
adultos colocados al lado del retrato de S. M., como g u a r ­
dias de honor, lo cubrieron cantando otra letra muy propia 
del asunto y arreglada también á la marcha Real ." 

II Concluyó este solemne acto á las doce de la noche, que­
dando altamente satisfechas y complacidas, asi la junta como 
las personas notables y las familias de los adultos que con­
currieron, dando todos sus plácemes al director por el e n ­
tusiasmo que demuestra en propagar la instrucción, y al 
ahimno Vicente Roig, tejedor de lienzo, por su buen gusto 
en el adorno de la escuela, trabajo en el que le acompaña­
ron otros varios adultos con el objeto de dis l o n e r el local 
de una manera digna de un establecimiento de instrucción 
en Valencia, de la comisión examinadora y de la escogida 
concurencia que presenció el acto.» 

Es lastimoso lo que está sucediendo en la provincia de 
BADAJOZ con el pago de sus baberos á los Maestros. Hay 
pueblos donde se adeudan cuatro trimestres de dotación y 
material, haciendo además seis meses que no se satisfacen 
las retribudones. Los Maestros y Maestras de tal localidad, 
habiendo agotado todos sus recursos, no encuentran yá ni 
quien les preste. ¿Que les resta yá que hacer en tan triste 
situación? Les aconsejamos que recurran, exponiendo esta, 
al Sr . Director general de Instrucción pública. 

Acerca del arreglo de las Escuelas públicas de MADRID, 
leemos lo siguiente en nuestro apreciable colega los Anales: 

«Hemos 'leido un proyecto presentado yá, ó que vá á 
presentarse, para el arreglo de las Escuelas públicas de 
Madrid, conci lando el buen servicio con la economia de los 
fondos municipales. El plan consiste en reducir las Escuelas 
públicas á la mitad, y educar un gran número de niños 
pobres en las privadas. 

Las Escuelas públicas deberian establecerse en los extre­
mos y en las afueras de la Corte. Todas estarían igualmente 
dotadas, pero los ¡Maestros recibirian además anualmente 
un premio que estaña en proporción con el número de niños 
completamente educados é instruidos que presentasen du­
rante todo el año. 

Las Escuelas privadas de lo interior de la población que 
se presentasen á admitir en ellas niños pobres recibirian 
subvenciones proporcionadas también al número de niños 
que admitiesen, y premios, según el de los alumnos que 
cada año saliesen de las mismas Escuelas, terminada su 
enseñanza. 

El proyecto comprende todas las disposiones necesarias 
para la ejkucion del pensamiento. 

Reservándonos emitir nuestra opinión sobre el proyecto 
en tiempo oportuno, nos limitaremos á decir por hoy que s e ­
ria este un gran paso en favor de la libertad de enseñanza, 
con todas sus provechosas consecuencias.ii 

Hallándose conforme este pensamiento con las ideas que 
profesamos sobre organización de la primera enseñanza, y 
que hemos sido los únicos en desarrollar por medio del 
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Anuario, no tenemos necesidad de decir si nos parecerá 
acertado el proyecto en cuestión; proyecto qne, nna vez 
)lanteado, podria servir de ensayo para generalizar ó no, 
)ajft una forman otra, lo qne hemos propuesto yá en núme­

ros anteriores. 

La Junta de Instrucción pública de la provincia de GRA­
NADA ha acordado efectuar la clasificación de los Maestros 
para el aumento gradual de sueldo bajo las siguientes bases: 

1 S e r á n clasilicados todos los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas de la provincia, sea cual(iuiera el 
titulo o nombramiento con que las sirvan, formando un solo 
grupo.—Del total se deducirá el tanto por ciento que ha de 
comprender á cada clase, y si resultase fracción se contará 
como unidades. 

2 ." Pertenecerán desde luego á la 4.''> clase los Maes­
tros sin título profesional y los que produzcan escasos r e ­
sultados en ta enseñanza, aun cuando sean titulares, ó los 
interinos ó propietarios qne no tengan antigüedad ó méritos 
suficientes para ser colocados en otras, 

3 . " No podrá pertenecer á la 1 ó 2 . " clase el Maestro 
que no haya dado en la enseñanza buenos resultados por lo 
menos. 

4.a A los Maestros que hayan dado resultades excelentes 
se les computará doble el tiempo servido; en dos terceras 
parles más al que los hubiere dado notables, y en la mitad 
más al que buenos. 

5.» Los Maestros que hayan obtenido buena nota en 
exámenes ó ejercicios de oposición, ó practicado servicios 
extraordinarios en la enseñanza, ó contraído méritos h t e -
rarios, les serán computados como años de servicio desde 
uno á tres, á juicio de la Junta. En este caso se conside­
rarán los años de enseñanza en escuelas privadas; pero 
los prestados en escuela pública se contarán por completo 
á los Maestros con titulo profesional, aunque hayan tenido 
el carácter de interinos. 

La Junta de Instrucción pública de CIUDAD-REAL, con 
el celo que la caracteriza, ha dictado una circular encami­
nada á que no quede pueblo alguno en cuyo presupuesto 
no se incluya la cantidad correspondiente para atender al 
sostenimiento de una escuela de adultos. 

Entre las autoridades locales cuyo celo por la enseñanza 
merece una especial recomendación, figura el digno alcalde 
de Los .Marines, provincia de HUELVA; quien, según se 
nos informa, no contento con cumplir extrictamente con sus 
deberes legales, llega hasta el extremo de atender hasta 
con sus intereses propios á las necesidades de la enseñanza, i 
Tenemos la mayor satisfacción en consignarlo, dando nues­
tro humilde parabién at pueblo de Los Marines. 

A fines del corrientes mes ó principios del inmediato, se 
proveerá por oposición la plaza de Directora de la Escuela 
normal de Maestras de CACERES, dotada con 6,000 r s . 
anuales y habitación. Las opositoras han de ser mayores de 
25 años," y acreditar cuando menos tres años de práctica 
en la enseñanza. 

Con el mayor gusto, y deseando que el Excmo. Ayunta­
miento de ZARAGOZA encuentre imitadores, transcribimos 
la siguiente descripción que del acto de repartir premios á 
los niños concurrentes alas escuelas hace nuestro aprecia-
ble colega El Instructor, en un artículo que dedica á tratar 
de los exámenes públicos en la ciudad referida: 

«Nada diremos del gran beneficio (¡ue reporta para los 
niños, para los padres y para los Maestros la distribución 
de premios; pero no debemos pasar en silencio la suntuo­
sidad con que se hace esla distribución en Zaragoza. En un 
local no tabeporsu extensión, glorioso por su historia, be ­
llo y grandioso por su arquitectura v elegante por su lujo­
so decorado, se reúnen cerca de mil niños y un numeroso 
público, ávido de presenciar un acto que por su trascenden­
cia abre camino á la más halagüeña esperanza, y por los ino­

centes niños á quienes se refiere, conmueve el corazón, CIÜ 
barga el alma y hace derramar lágrimas, no ya á los padre?, 
que esto nada" tiene de extraño, pero áun ' á las personas 
más rudas en sentimientos y menos propensas á las dulces 
afecciones. En medio de tan extraordinaria concurrencia, 
toda previamente ordenada, entra el Excmo .\yuntamíento 
vestido de etiqueta y precedido de las armas de la Ciudad, 
de sus timbales y clarines, y de sus lujosos maceres. Lue­
go que este, laM. I. Junta"local de primera enseñanza, í 
otras Autoridades á quienes invita, toman asiento en la ex­
tensa y magnifica plataforma, da principio el acto por tn' 
discurso que pronuncia uno de los Profesores, viene lue­
go la distribución de premios á todas las Escuelas por ói'- • 
den de antigüedad, sigue después un breve discurso de gr.i' 
cías por otro Maestro, y termina el Sr. Alcalde Presidente, 
dirigiendo al público palabras de gratitud y de entusiasmo, 1 
amenizando el espectáculo todo, un numeroso coro de niño» 
acompañados al piano por su Profesor de música D. .Maria' 
no Martin. Se verifica á continuarion el desfile de todas las 
Escuelas por delante de las Autoridades, y por último tan­
to las Corporaciones como los Maestros y Maestras son ob­
sequiados por el Excmo. Ayuntamiento con un abundantej 
dehcado bufet. 

«Hasta este punto lleva su entusiasmo el Municipio de la 
S. H. en benefirio délas Escuelas y de los Maestros, entu­
siasmo qne bien merece ser imitado por todos los que se in­
teresen por la verdadera ilustración, sin la que no hay que 
buscar verdadera prosperidad, como no hay que buscar vci;-
dadero amor á la patria en los que con menguado criterie 
la desdeñan.» 

Dice Las Noticias: 
»E1 domingo á la una de la tarde, tuvo lugar, con la mayof 

solemnidad, a distribución de premios á tos alumnos dé la 
escuela de educación popular, que por sus adelantos, mora­
lidad y asistencia se habian hecho acreedores á semejante 
recompensa, durante el curso académico (jue acaba de ter­
minar. El acto estuvo muy concurrido, presidiendo el decan» 
de la facultad de teología de la Universidad central, el 
limo. Sr. D. Eduardo Palou, presidente de la Seriedad,)' 
los socios Sres. Galdo, López Sánchez, Caballero, López, 
Moreno y Pérez, Ruíz, D. Pedro y D. Félix. 

»E1 discurso que leyó el Sr . Palou, fué razonado y bri­
llante, probando en él que la instrucción pública es una de 
las más importantes instituciones que moralizan los pue­
blos. 

«Los alumnos premiados fueron diez, los que recibieron 
de manos del presidente y demás señores socios la recom­
pensa á que por sus adelantos se habian liecho acreedores. 
Los premios consistieron en prendas de vestir. Antes de 
terminar el acto, uno de los premiados, á nombre de todos. 
sus compañeros dio las gracias á la Seriedad, por sus des­
velos en instrriirles. 

»Los alumnos premiados han sido: José Cuendías, de 21 
años de edad, so tero, de ejerricio aguador; Benito José 
Rey, de 20 años, soltero, mozo de r io; Pascual Rojas, dc ' 
15 años, soltero, cordonero; Pedro Docal, d e 2 8 años, sol­
tero, tendero; José Seíjas Lenci, de 38 años, casado, car­
pintero; Antonio Bog.illó Sierra, de 22 años, soltero, sir­
viente; Manuel Gutier, de 15 y medio años, soltero; Máximo 
Garda Pérez, de 30 años, "casado, carpintero; Baltasar 
Messegue Plá, de 18 años, soltero, broncista; y Antonio 
Fernandez y Fernandez, soUero, de 16 años, cerrajero. 

»Damos nuestro parabién á los individuos que coin lonen 
la seriedad de educación popular, por los felices resu tados 
que han obtenido en los ülliraos exámenes, como digna 
recompensa á s;;s desvetos. 

La Junta de Instrucción púbhca de JAÉN, en considera­
ción á los (¡raves inconvenientes que ofrece en la estación dí 
verano la reunión del crecido número de niños que asisten 
á las escuelas, y á la estrechez y falta de condiciones de los 
locales que ocujmn yencralmente; lia dispuesto que desde 
el 10 de Julio hasta el 20 de Agosto no haya más que tres 
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lloras de clase cada dia, debiendo ser estas de 7 á 10 de la 
mañana. Algo es algo, y aplaudimos por consecuencia s e ­
mejante determinación. 

, Al fin se ha llevado á efecto la reciproca traslación de los 
Inspectores de C.\CERES y CUENCA. 

Dice nuestro apreciable colega el Boletín de primera 
'"señanzade GUIPÚZCOA ""-"""za ae (iU[í>U¿WA: 

"En la Memoria cpie el Sr . Diputado general de esta 
f- N y M. L. Provincia D. Ramón de Lizarzaburu ha lei-
7 •! la Junta general el dia 2 del corriente al dar cuenta 

fnr.il nne acab; 
, uuiua i r e i i e r a i e i u i a ¿. uci i^umcnn- ^^f^---

f SUS funciones administrativas en el año foral que acaba 
l e terminar, hemos visto con satisfacción el párrafo que a 
eontinuacion transcribimos: «La instrucción primaiiapu 
"miea, merced al celo y afanes del Sr . Inspector de la p r o -
"^•'"cia, de la Junta superior provincial y de los pueblos, 
"Secundado por la Diputación toral y Maestros del te r r i to-
"••'0, va ampliándose y mejorando en notable benehcio del 
"Pais, que tiene un interés primordial en la buena educa-
""on religiosa V moral de los niños, y en los progresos lite­
ra r ios y tivicos de la juventud. La Diputación ha cumplido 
"^on el mavor placer el encargo que le cometió la ultima 
"Junta gene'ral de abonar á los Maestros de primera ins -
"ti'uccion el aumento gradual desús dotaciones.» 

. Habiendo fallecido D.--> Josefa Mataró de Prusi , Secreta-
íí^ de la Junta de Damas de BARCELONA, su esposo, el 
Excmo. Sr . D. Antonio Brusi y Ferrer , ba fundado a nom-
'Tí de aquella un premio anual de 2 ,000 r s . destinado a la 
"'na que bava recibido la mavor educación en las escuelas 
lue sostiene' dicha Junta. Nos faltan palabras para elogiar 
eiial merecen semejantes actos. 

También en la provincia d T c E R O Ñ A (y á pesar de la 
actividad con que se nos asegura procedió el Secretario de 
'a Junta provincial á formar por si mismo las hojas de m é -
i''ios y servicios de los Maestros en 1 8 5 7 ) , deja de satisfa-
'C'̂ i'se á los Maestros el aumento gradual de sueldo. 

^ Según hemos visto anunciado por varios de nuestros cole­
gas, ha dejado de existir El Fénix, periódico que se publi-
•̂ aba en PONTEVEDRA. 

. Se nos dice de la provincia de .\LAVA que, á pesar de 
'"eluirse en los presupuestos municipales la consignación | 

"-i objeto para que está destinada. Llamamos por conse-
"encia sobre este punto la atención de la Junta y del Ins ­

pector de la provincia referida. 

Hier "í°^ recibido con la mayor satisfacción ei número p r i -
].¡¿.? P^'ofesorado de primera enseñanza, á cuyo p e -
^hfW^ 'laníos las más expresivas gracias por los lisonjeros 
en él"i°*^ con que nos distingue. Aparte de esto, y al leer 
Pre palabras que en general dirige al Magisterio y á la 
y o'^l^a facultativa, al enterarnos de sus luminosos escritos 
m' 'acernos cargo de sus ideas, hemos saludado y saluda-
Par "'ayor placer al nuevo colega que, por camino 

ecido al nuestro, se dirige al mismo fin. 

CRÓNICA EXTRANGERA 

Y¡A°s Inspectores de primera enseñanza de FRANCIA, d i -
'dos en tres clases, disfrutan respectivamente el sueldo 

hli^- ^'*^00, 2 ,000 y 2 ,400 francos. El Ministro de 
jg^,''''ecion pública, conociendo la insuficiencia de seme-
doj optaciones, se propone aumentarlas; mas no sién-

*̂  posible desde luego efectuarlo relativamente á las cla­

ses primera y segunda, por impedirlo el presupuesto que es­
tá aprobado yá, ba tenido que contentarse con aumentar en 
400 francos el sueldo délos Inspectores de tercera clase. 

Las escuelas de niños abandonados (Industrial ragged 
schools) fundadas en 1842 en Edimburgo, INGLATERRA, 
por el doctor Guthrie, han recibido durante el año de 1861 
nada menos que 360 niños y niñas huérfanos ó desampa­
rados por sus padres. Los admitidos en estos estableci­
mientos pasan en ellos doce horas en verano y en invierno 
once, permaneciendo en los mismos durante la noche los 
que carecen absolutamente de famiha ó de amigos que los 
acojan. Desde la institución de tan útiles escuelas, se ha 
reducido la mendicidad en Edimburgo hasta el punto de 
ser apenas conocida. Mas de 500 jóvenes han encontrado 
colocación ventajosa á su sahda de ellas. 

Estas escuelas, subvencionadas antes por el Gobierno 
con 590 libras esterlinas, se sostienen hoy exclusivamente 
con los dütativos que les suministra la'caridad privada. 
Los gastos déla de Edimburgo han ascendido en 12 años 
á 2 .280 ,000 r s . ósea por término medio, á 1 8 3 , 3 3 3 r e a ­
les anuales. 

Mr. Vallet, Inspector de primera enseñanza de Mont-
inédy (FRANCIA) lia sido separado de su cargo en virtud 
de haber cometido faltas graves. 

Hé aquí en qué términos está concebido el decreto de 
separación: 

«El Ministro Secretario3de Estado en el departamento 
de instrucción pública. 

Visto el ar t . 3.» del decreto de 9 de Marzo de 1 8 5 2 : 
, Considerando quede los informes d c M . el Rector de la 
Academia de Nancy y de M. el Perfecto de la Meuse, r e ­
sulta que el Sr . Vallet, Inspector de Instrucción primaria 
en Montmédy, ha comprometido de la manera más grave 
su re Hitacion con actos que hacen necesaria la interven­
ción de la justicia: 

Considerando que, desde luego y sin prejuzgar en nada 
las deliberaciones judiciales, dicho funcionario no puede 
continuar ejerciendo el cargo que se le había confiado, sin 
grave peligro de los intereses de la Instrucción pública; 

Decreto: 
Artículo 1 .0 El Sr . VaUet, Inspector de Instrucción 

primaria, queda separado de su cargo. 
Art. 2 . 0 Al Sr . Vahet se le recoge el titulo de oficial 

de academias. 
Dado en París á 30 de Mayo de 1864 .—V. Diiruy. 

Dice los Anales: 
Los Maestros suizos forman una sociedad bajo la direc­

ción de nueve miembros que suelen ser los Directores de 
Escuela normal de diversos Cantones, y se reúnen cada dos 
años. A la última celebrada en Berna, han asistido más de 
000 Maestros y algunas Maestras. 

El Estado y la ciudad les han facilitado locales y aloja­
mientos y han preparado algunas fiestas para su distracción 
durante los dos dias en que debían estar reunidos. Las e m ­
presas de ferro-carriles los lian facilitado también billetes 
por la mitad del precio. 

El primer dia por la mañana trataron en conferencias 
particulares: 

1 .0 De la enseñanza intuitiva. 
2 .0 Del realismo y el humanismo. 
3 .0 De la educación de niños. 
4.0 De las Escuelas de párvulos. 
5 .0 De la gimnástica. 
6 . 0 De la influencia de las Escuelas agrícolas. 
7 .0 De los deberes de la Escuela de primera e n s e ­

ñanza, respecto de los niños abandonados ó viciosos. 
Por la tarde y en la mañana del dia siguiente, se han 

celebrado reuniones generales en que entre otras cosas s e 
ba dado cuenta: 

1 .o Del informe sobre una monografía del Cantón rural 
de Basilea. 

file:///LAVA
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2.» Del informe sobre la composición de un libro de 
lectura para los obreros. 

3 .0 De los informes sobre las conferencias del pr i ­
mer dia. 

4 .0 De una memoria del Presidente sobre la significa­
ción nacional de la Escuela popular suiza y de su inlluencia 
en el porvenir. 

El último dia por la tarde se dio una comida en un ex­
tenso salón, que era á la vez una exposición muy interesan­
te de objetos y medios de enseñanza de todas clases y para 
todos los ramos. 

El Periódico de ¡os Maestros suizos que se publica en 
París, y que es el órgano de la sociedad, pubbca muy cu­
riosos é importantes detalles sobre la reunión. 

La Academia de ciencias morales y políticas de FRAN­
CIA, en su sesión de 11 de Junio, ha adjudicado á M . Th. 
Barrau el premio fundado por M. Acliille-Edonard Alphen, 
por trabajar en la propagación de la Instrucción primaria. 

REVISTA DEL MES. 

S e han celebrado en la mayor parte de provincias 
los e x á m e n e s de ¡Maestro en conformidad con el PiC-
glamento de e x á m e n e s de 15 de Junio anterior. 

E s t e , en nuestro concepto , s i bien preferible en 
mucho al anterior, aun cuando no sea sino por la 
constitución del Tribunal , por lo absoluto de su fa­
llo y por ex ig ir prueba práctica, adolece por desgra­
cia de un mal que venimos hace mucho t iempo l a ­
mentando en la mayor parte de nuestras d ispos ic io-
Tific lonficlalivac .. l a l oc pt do falfn do u n a c o m p l e t a 

armonía entre sí y en sus relaciones con las demás 
y con algunas de las neces idades de la enseñanza. 
Defec to disculpable e l primero cuando la parte r e ­
glamentaría de nuestro ramo s e va dictando tan par­
c ia lmente ; pero sobre el cual nos creemos obligados 
á l lamar la atención, s egún nuestra conciencia y los 
d e s e o s que abr igamos por la prosperidad de la m s -
truccion primaria. Ta l vez es tos m i s m o s d e s e o s nos 
e x t r a v i e n , acaso nos hagan ver defectos donde no 
e x i s t a n : ¡Ojalá que así fuera! Y defecto el segundo 
que t iene en mucha parte su disculpa en las p r e s ­
cr ipciones de la L e y ; m a s no por ello m e n o s digno 
de enmendarse . D i g a m o s lo que nos m u e v e á opinar 
en tal sent ido . 

E l artículo 30 del Pieglaraento de e x á m e n e s difie­
re indefinidamente que se cumpla el 71 de la L e y , y 
s i b ien es verdad que hay para ello razones m u y 
atendibles , también lo es que no sabemos s e dé paso 
)ara l levar á efecto lo prescrito por el últ imo sobre 
a des ignación de escue las -mode los para la forma­

ción de Maestras , e scue las que , como h e m o s cons ig­
nado en otra mié, es tán l lamadas á producir venta­
j o s í s i m o s resu tados . 

As í como en los artículos 2 2 , 2 6 y 31 del R e ­
g lamento s e des ignan las materias sobre que ha de 
versar respect ivamente el e x a m e n de los Maestros 
super iore s , de los normales y de las Maestras , no 
se hace lo m i s m o en el art. 15 por lo que respecta 
á los Maestros e l ementa les , si bien es de suponer 
que sobre las as ignaturas que comprende el art . 2 . " 
de l P r o g r a m a . 

S e concede por el nuevo R e g l a m e n t o á los e x a m i ­
nandos que pongan en limpio la disertación y los 
problemas , no sucediendo lo m i s m o por lo que respecta 

al ejercicio de dictado, cuando e s p o r e s t e por el q"̂  
principalmente s e debia de apreciar la letra y cot' 
reccion ortográfica, cuando es muy fácil una equ'' 
vocación que requiera enmienda, por n o entende' 
bien algo de lo dictado ó de su sent ido , y cuanoij 
para las Maestras e lementa les e s el verdadero y caü 
único ejercicio de prueba para apreciar cómo entie"' 
den y su mucha ó poca corrección ortográfica. ^ 
t iempo que s e concede para poner en limpio la df 
sertacion y los problemas , nos parece bastante hm'' 
tado. 

Para los Maestros , así de una clase como de oti'!|i 
s e e x i g e n los conocimientos prevenidos por los arU' 
culos 6 8 , 6 9 y 70 de la L e y , y 2 . » , 6 . " y 9 . " df'\ 
P r o g r a m a , conocimientos más ex tensos , con muchisi', 
m a razón, que l o s comprendidos en los artículos 3-'' 
y 4 . ° de la L e y para as escue las de n i ñ o s ; al p>' 
s o que el art. 31 del R e g l a m e n t o no previene sin" 
que las Maestras s e examinarán sobre las materioj 
que abrazan los programas de las escuelas de iit' 
ñas y sobre s i s temas y métodos de enseñanza . Est" 
puede dar lugar á que se dude sobre la extensioni 
y le ha dado yá á que se acuse de infracción á n"; 
Tribunal , por cierto muy respetable y compues to -d^ 
personas tan competentes como i lustradas, porquf' 
e x i g i ó , muy racionalmente en nuestro concepto , O' 
nocmnento de las operaciones de quebrados comunes 
á las examinandas . Tal vez se tenga esto por una. 
nimiedad y por de ningún valor la crítica de qu ĵ 
acabamos "de dar cuenta ; mas e s preciso tener pre í 
senté lo que son y lo que s e abultan todas las cosaí j 

e n las local idades, el partido que de aquellas p u d i C ' 

ra sacar para et descrédito la mala fe, y las ConsC' 

cuencias que pueden resultar y aún resultan de 1̂  
diferencia de conoc imientos que s e exijan en puntos 
próx imos . S a b e m o s nosotros de una provincia en qn̂ ' 
s e han presentado á examen se i s Maestras , y de 1̂  
m i s m a han ido á examinarse á otra casi doble nú' 
m e r o , fundándose en el distinto modo de exig ir y d í 
apreciar que t ienen los Tribunales de ambas . N o to' 
do s e evitaría con la uniformidad de programas de 
e x á m e n e s , pero s iempre se remediarla alguna cosa-

Hé aquí los defectos de que, considerado e n suS 
re lac iones , adolece el nuevo R e g l a m e n t o . 

Examinado en absoluto, hubiéramos en él querido 
un e x a m e n práctico más ex tenso , efectuado en es' 
cuela de niños ó de niñas , por cuyo medio se apre' 
ciara debidamente la aptitud del aspirante para di' 
r ig ir una escue la y suministrar á los n iños la ense' 
ñanza, y hubiéramos puesto algún l imite á la facul' 
tad de presentarse á examen el aspirante en tod" 
t i empo . E s verdad que con ella s e favorece much" 
á es te y s e unifica la administración de la enseñan ' 
za; pero también lo e s q u e ' á esta pueden resultaf 
perjuicios de trascendencia . E n l o s establecimientos 
donde se cuenta con un personal numeroso , coiR" 

en las Univers idades é Institutos, y donde el traba' 
j o de los Profesores se reduce á dos ó tres leccioneí 
semanales ó á lección diaria de hora y media , p d 
reg la genera l , ni los Profesores ni l a enseñanza sa­
len perjudicados asist iendo á e x á m e n e s con frecueii' 
c í a ; pero donde hay personal tan reducido como el 
las E s c u e l a s normales , donde todo é l ha d e ocupar­
se en el examen , y donde cada uno d e los Maestro: 
t iene dos c lases d iar ias ; ó s e l es sobrecargará extraer 
dínariamente d e trabajo cuando haya m u c h o s que s 
examinen y lo sol iciten en d i v e r s a ^ p o c a , ó ha d 
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padecer la enseñanza. Y aumenta en valor muchísi­
mo semejante inconveniente cuando se piensa en que 
el Inspector no siempre estará en la capital para a s i s ­

ta á los exámenes, y cuando el Regente de la es-
I cuela práctica haya de formar parte del Tribunal , 
f También hubiéramos deseado (aun cuando en esta 

Pai'le debe decirse deseamos, en virtud de no per­
mitirlo por ahora las prescripciones de la L e y ) que 
se, comprendieran en el Reglamento los examenes de 

: ^laestros de escuela incompleta y de [párvulos; laci-
ñtando luego, sin hacer obligatoria la asistencia a 
i'̂ scuela normal, y en virtud de reconocidos méritos 
1̂' la práctica y del correspondiente examen, el tran-

: «'to ó el ascenso de una á otra clase de las cuatro 
. 1«e comprende el Magisterio de primera enseñanza. 

En todo lo demás, el Reglamento de exámenes 
•merece nuestros elogios, y constituye s in duda algu­
na otro de los pasos que se van dando para enalte-

, el Magisterio, ^favorecerle y mejorar la instruc-
, 'C'on. Quiei-a Dios que los pequeños lunares que lic-
: "fos apuntado, si es que tales ,son, desaparezcan 
, "^ntro de breve término. 

; . ,Ha preocupado justamente durante el mes trascur-
; í"lo desde la publicación de nuestro numero anterior 

'a excomunión lanzada contra D. Agustín V icene , 
, Maestro de la Muga de Sayago, y de que en otro 
, 'ugar del Anuario damos cuenta á nuestros lectores. 

Suponemos que la referida censura le habrá sido i m -
, Puesta por e Tribunal competente, aun cuando nos 
' hace dudar de ello el h a b e r sido tan pronto levan a -

y esperamos que, en otro caso, se adoptaran las 
I Qisposiciones oportunas para evitar la repetición de 
';' Un caso tan desagradable como terrible. 

E l calor arrecia tan espantosamente como de la 
estación era de presumir; los Maestros y los disci-
Pnlos de las Universidades, de los Institutos, de las 
^'Scuelas profesionales, de todos los establecimientos, 
ĉ han refugiado presurosamente en sus cuarteles de 

|P'i'ano; sólo los Maestros de primera enseñanza, só-
° los niños de corta edad continúan en sus pues-
^- ¡Dios los asista! 

VARIEDADES. 

R E M I T I D O . 

Í Í S T l J M O S F I I i O S Ó F I C O S . 

11' 

10 
I ' Ven 

Cuando 

do 

DE LA DIGNIDAD. 

I . 

en el revuelto torbeUino de la vida humana se 
ue hacen morir de risa, como suele decirse, por 

. lorar de conmiseración y lástima por o t ro ; cuan-
gen^^ 'al el desacuerdo que reina entre las gentes, que son 
gm,';.'"alniente muy contados los individuos que pueden l le-
ej;j 'i^entenderse sobre una cuestión dada, á causa de las 
if,g '" 'as influencias que se cruzan y de los intereses más ó 
euan^f importantes que en todo y para todo se atrav'iesan; 
te p parece ser el mundo un nuevo campo de Agraman-
ijijP'" la lucha continua que le envuelve y t rae agitado de 

iiodos, y una nueva tela de Penélope la grandiosa obra 

de la civilización moderna; pues se ve, por ejemplo, que 
donde se avanza mucho en la parte puramente material, se 
pierde regularmente algo de la moral; y donde los precep­
tos de esta quieren llevarse hasta la exageración, nacen ia 
superstición y otros vicios que retardan la marcha triunfan­
te del progreso de las naciones. . . : cuando todo esto suce­
de, decimos, los hombres sensatos y amantes del bien y la 
verdad, saludan con entusiasmo á esos doctrinadores de 
alma noble y levantada y de corazón generoso, que se l an ­
zan valientes al ardiente campo de la discusión y procuran 
lijar siquiera en el camino espinoso de la vida "los jalones 
que han de guiar al ser humano, evitándole tal vez que se ' 
precipite en alguna de las funestas simas que tanto abun­
dan por desgracia en el mundo social. 

Todos los hombres de buena voluntad tienen obligación 
implicita de apoyar á estos valerosos atletas, de arrimar el 
hombro para que no se desplome por su inmensa pesadum­
bre el grandioso obehsco que a la verdad levantan. 

También nosotros deseamos arrimar nuestro hombro, 
aunque débil, para contribuir al levantamiento del magno 
edificio; también por nuestra parte ansiamos apoyar las 
buenas ideas de esos hombres generosos y privilegiados, 
que cual radiosos faros señalan el buen camino á la 'huma­
nidad en el proceloso mar de la existencia. 

Hoy, pues, tomamos la pluma con este objeto, y suplica­
mos á nuestros lectores que, más que al desaliño de las 
frases, atiendan á la buena intención que las dicta, al exa­
minar nuestros escritos. 

Empezaremos nuestra tarea ocupándonos de la dignidad 
moral, y nos esforzaremos en desvanecer los errores que 
en el modo de entenderla abundan por desgracia entre los 
hombres. 

H. 

¡Dignidad! Hé aqui una palabra que llena el alma de 
consuelo, entre las infinitas y lamentables miserias que nos 
rodean en el mundo; palabra santa, escapada sin duda 
dc! los sagrados labios del Klerno y venida á la tierra para 
alegrar el aquejado espíritu del mortal ; palabra tanto más 
preciosa cuanto más escasean los sujetos á quienes puede 
convenir y adecuarse con propiedad, hoy en que parece 
metalizarse los corazones de un modo tan rápido como des­
consolador, hoy en que el frió y letal egoísmo parece levan­
tar briosa su cabeza de frente "demacrada, de mirada cínica 
y hedionda!. . . ¡Pobre humanidad si no retrocedes en esta 
vía! ¡Tris te! ¡Muy t r i s t e ! . . . . 

"Varias son las significaciones de la palabra dignidad, y 
aun en el sentido que nosotros la tomamos, que es el pr in­
cipal, el genuino, es susceptible también de infinitas g r a ­
daciones. Sin duda por esta causa, aunque todos los hom­
bres de recto juicio y sano corazón (no tienen lo uno ni lo 
otro los que no procuran de veras merecerlo) aspiren al 
venerando título de dignos, cada uno la echa por su lado, 
como suele decirse, al procurar merecerlo, difiriendo nota­
blemente en los medios que para su consecución emplean. 

Así se vé frecuentemente que sugotos cuya conducta, 
tanto pública como privada, es intachable ante "el rígido t r i ­
bunal de la moral más pura y austera, son considerados 

'indignos por otros, sólo porque no concuerdan mucho sus • 
opiniones respectivas acerca del modo de considerar la dig­
nidad. Unos, por ejemplo, creen que es obrar dignamente 
el hablar sin anibajes y sin contemplaciones de todo y de 
todos; mientras otros opinan, por el contrario, que las a l ­
mas dignas jamás descienden hasta el inmundo lodazal de 
las invectivas ruines y maliciosas, y que el vicio y los d e ­
fectos morales deben corregirse zahiriéndolos con talento y 
dehcadeza, y siempre en términos generales, de manera 
que puedan entenderse y corregirse los aludidos, sin nece­
sidad de exhibir al público sus miserias: todo lo defectuoso 
puede censurarse, do quiera que se encuentre; la dificultad 
está en saber hallar el modo propio y conveniente de h a ­
cerlo. 

Id, si nó, en busca de los que proclaman un dia y otro 
que son amigos de la mayor publicidad en todo y para todo: 



128 

A N U A R I O D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

un su 
uestro 

•que truenan hoy y siempre contra aqueho que, sog 
criterio, es altamente censurable, y decidles:—«Vi 
proceder no es prudente ni justo: con tanta chachara como 
empleáis os exponéis á caer en infinitos errores, causando 
indefectiblemente males que no podréis remediar, de segu­
ro, cuando queráis hacerlo; las ideas más levantadas apa­
recen miserables cuando no se emiten convenientemente, á 
la manera que se disminuye el mérito de un autor que hace 
ostentación inmodesta de sus conocimientos; y aun no po­
cas veces, vuestras palabras poco meditadas fomentarán el 
vicio que queráis aniquilar con el mejor deseo.» 

Amonestadles en estos ó semejantes términos, y os 
echarán de sí con enfado, y os dirán que sois un alma po­
bre y pusilánime, un corazón mentecato é indigno. 

Y es que no está debidamente arraigada en su ser la 
inapreciable virtud de la prudencia, esa sal y esa luz de la 
vida, como la denomina S. Francisco de Sales; es que, 
á pesar de poseer tal vez un talento claro y un corazón de 
oro, carecen sus almas entusiastas é irreñexivas, cuando 
no inexpertas, del saludable freno que al emitir sus ideas y 
convicciones en público, ha de impedir que rebosen sus pa­
labras esa presunción que sienta tan mal, por ser hermana 
gemela de la risible petulancia; maleando así conceptos y 
apreciaciones que, de otro modo, serian seguramente teni­
dos en la consideración y estima que intrinsecamente se 
merecen, por la buena intención que los dictara: olvidan 
que la candidez de la paloma no excluye la prudenria de la 
serpiente, como dice Balmes en su inmortal Crilerio. 

FALEMO. 
(Se continuará.) 

CORRESPONDENCIA. 

Sr. D. M. D. y G. de C—Recib ida la letra y servidas 
l.is lins snficr'ipimip.s r.nn Ins in.inn,ilf!S rfispRc.tivns. —Ya 

sabrá V. que se agoló la edidon de los primeros números. 
Sr. D. S. A. de Y. G.—Se le sirve el número á donde 

indica.—Siempre necesita V. de la licencia.—No hay in­
conveniente en dirigir desde luego los documentos á la Jun­
ta .—Si V. prueba con las correspondientes certificaciones 
su mal estado de salud, puede V. muy bien solidtar el 
traslado. 

Sr. D. V M. R. de i t / .—Se ha redbido la libranza y 
sellos.—Se le complacerá á V . en lo demás. 

Sr. D. V. M. R. de M.—Recibido el importe de las 
obras que se le habian remitido.—En 14 del corriente se 
le ha enviado la docena de catones. 

Sr. D. S. H. de A.—No hay inconveniente alguno en 
que curse V. en Valencia el tercer año. 

Sr. D. B. T. de C. de la P .—No necesita sacar el t i ­
tulo, pero sí examinarse de ¡Maestro elemental.—Puede 
obtenerse el título previo el examen, cuando al interesado 
le convenga.—Paia la admisión á examen de .Maestro s u ­
perior, se requiere haber sido aprobado para elemental, 
mas no es obligatorio tener título de esta clase.—No cabe 
en buena administradon lo que V. indica sobre los Sec re - ' 
tarios de las Juntas. 

Sr. D. P. H. de B.—Se recibió el importe de la s u s ­
cricion de V.—Cuando llegó á esta redacción su carta, se 
habian agotado los números, no siendo posible por conse­
cuencia remitir á V. el que indica. 

Sr. D. G. P.—No es obligatorio el que paguen los ni­
ños que V. dice.'—La circunstancia de ser obligatoria la 
enseñanza para los niños de seis á nueve años, no autoriza 
para imponer un gravamen extraordinario á los que cuen­
ten más ó menos de dicha edad.—La retribución, siempre 
<fue el niño no sea clasificado como pobre, debe satisfacerse 
desde que este ingrese en la escuela hasta que deje de 
concurrir .—Las retribuciones deben ser cobradas por el 
Alcalde, y serán consideradas como faUidas las que no' se 
recauden. ; 

Sr. D. J. J. y C.—Debe acreditarse la 
niño que V. indica por medio de certificadoi 

asistenda "î ' 
nmo que V. indica por medio de certificación expedida pj' 
el Secretario de la Junta local. En caso necesario puc", 
preceder declaración de los padres. 

Sr. D. P. G. de 0.—Bien puede ser nombrado viceprj 
sidente de la Junta el vocal (¡ue V. indica; pero no pue* 
sustituir al alcalde, en ausendas de este, en los negoci"' 
que como tal alcalde le son propios. , 

Sre D. F. V. de G.—Se le remitió á correo seguido f' 
pliego 2.» del Anuario y la Aritmética. Reclame V. deeíi 
Adminislracion de correos.—En caso de que no los ha}' 
recibido dentro de ocho ó diez dias, puede V. decírnoslo. 

Sr. D. J. M. A. de M.—ÍN'o hav ninguna Real órtlf' 
que determine se satisfaga por retribuciones cantidad üj'' 
—Esta cantidad se determina por la Junta del pueblo reS' 
pectivo, con aprobación de la provincial. 

Sr. D. J. M. G. G. de P. de S. M.—Servida la suscrK 
cion á favor de D.» M. G. desde el corriente número, p' 
enviado V. tres sellos demás .—No se ha recibido el avis*' 
de suscricion de D." M. S. 
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Recomendamos muy especiahnente á 7iuestros abonaio¡ 
que se sirvan dirigirnos sus reclamaciones sobre números 'i' 4' 
recibidos dentro de los 15 dias inmediatos á la puilicaciof ^] 
de cada uno; pues el progresivo aumento de suscritores "'̂ Q 
Anuario nos ha impedido muchas veces servir las reclaniU" „ 
dones dirigidas después de dicho término, á pesar de lo¡ ^} 
ejemplar-es que á precaución se han impreso. Dicho aumeif ^1' 
to ha sido también causa de que no hayamos podido ser-vi^ Ir 
sino desde el mes en que se lian Iieclio, sustricioncs que s' qi 
pedian desde el primer númer-o. Si el Magisterio nos sig"' \^ 
favoreciendo como hasta ahora, será probable que podamO¡ i 
proceder á efectuar otra edición de los númer'os anterioreSi -" 
á fin de que tengan la colección completa los sefiores que ^! 
deseen. En la actualidad, sólo pueden servirse reclamado' di 
nes del númer'o tercero. jr 

D i r e c t o r y e d i t o r r e s p o n s a b l e , D. CÁBLOS YEVES. Q| 

TARRAGONA.—18G4. 

Imprenta de JOSÉ A. NEL-LO, Union, esquina la Rambla nueví' 4 Cl 

Gima ppáctipa «le la Maestra. Se ha repartí''' 

esta publicación á l o s señores suscritores de la Capitalí 
remitido por el correo á los de fuera. 

Se halla de venta al predo de ftO r s . ejemplar en 1»' 
librerías de Nel-lo, Gual y Roura en esta capita . En Bai"' 
celona en la de Baft'mos, "y en Madrid en las de Hernán* 
y González, y en Cuenca en la de Mariana, 

Los señores libreros que deseen adquirir la Guia cof 
las rebajas que disfrutan los demás comisionados puede'' 
dirigirse al autor. 

El autor no responde de los ejemplares que seextravíeOí 
á no ser que los interesados manden un certificado. 

iEl Profesorado de primera cnseíiaiiz^ 

del distrito universitario de Granada.-—Periódico quince 
nal que se publica en los dias 15 y 30 de cada mes, á coH' 
lar desde 1." de Julio y que consta de 16 páginas en 4-' 
El predo de suscridon es 6 r s . ó 14 sellos de franquea' 
por un trimestre, 11 r s . ó 24 sellos por seis meses y 2" 
r s . ó 45 sellos por un año, dirigiéndose á ia Administra' 
cion establedda en Granada, calle de Libreros números 
10 y 12 . 
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